


PRESIDENTE DE LA REPU8I.ICA DOMl'.~IC~!~A 

32880 

Al 
Presidente de la 
C~mara de Djputados, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

S a n to n om j n g o d e r, u ~ rn {¾ n , n . r, . 

19 SET. 1980 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de -

conformidad con las disposicionés del artículo 55, jnci­

sos 6 y 10, de la Constituci6n de la Repfiblica, el Acuer 

do anexo, suscrito entre el Estado : Dominicano y los Esta 

dos Unidos de América, actuando a trav~s de la Agencia -

para el Desarrollo Internacional (A.I.D.),~ por ~edio del 

cual se establecen las bases de un entendimiento entre -

ambas ·partes, relacionado con la ejecución por nuestro -

pais de un Proyecto para la Coristrucci6n de una Línea de 

Tr.-msrnisión de 130 KY, entre la sub-estación de la orilla 

oeste de la ciudad de E,iní y la sub-estación del Cnlce -

de San Ju:rn, a 15 kilómetros a] oc-ste de Ja ciuJ:-1d de A:uFi, 

con una distancia total aproxima~a de 65 ~i16metros, para 

rccmpla:ar la Lí!}ea dC' Transm:is:ión de 69 KV entre Az.ua y 

:mí, <lc>st ru1da por el IJur:~c:'Jn Da\':id c>l ~1 de a~oc:to de -
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Rr 1-11 e~ DOMIN ~N 

1979 y cuyo costo se ha estimado en la suma d_e $4,380,000.00. 

Con el propósito de ayudar.a nuestro país 

a cubrir l~s gastos del mencionado Proyecto~ la Agencia p~ 

ra el Desarrollo Internacional (A.I.D.), de conformidad 

con la Ley de Asistencia Exterior del afio.1961, mediante -

el anexo Acuerdo, conviene en donar a la Répública Domini­

cana bajo los términos del mismo, una cantidad que no exce 

derá de los tres millones quinientos ochenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$3,580,000.00) para ser -

utilizados en el financiamiento de los costos en moneda ex 

tranjera de los bienes y servicios necesarios para el Pro­

yecto que tengan su fuente y origen en los Estados Unidos 

de América y los costos de bienes y servicios que tengan -

sus fuentes y orígenes en la República Dominicana.~ 

Espero, pues, .que los señores legisladores 

le imp~rtirAn su voto aprobatorio al anexo Acuerdo, en vista 

de )a importancia del Proyecto a ser financiado con los re~ 

cursos recibidos en donación por nuestro país, el cual tiene 

' como finalidad principal mejorar los servicios de energía -

· eléctrjca que brinda la Ccrporación Dominicana de Electrjci 

dad a Ja R~gión Suroeste del país. 

DJOS,- PATRIA Y LIBERTAn--1 

· A'hton-io 81.lzmán. 



Al 
Prcsi<le:nte de Ja 
Cfimara de Djputados, 
C i u d a d . -

Señor Presjdcnte: 

s él n to n ()J!I j n g o d C' r. ll :.: m á n , n . ?\ . 

1 9 SET. 1960 

Ne permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de -

conformidad con las disposiciones del artículo 55, inci­

sos 6 y 10, de la Constitución de la República, el Acuer 

do anexo, suscrito entre el Estado : Dominicano y los Esta 

dos Unidos de América, actuando a trav6s de la Agencia - .. 

para el Desarrollo Internacional (A.I.D.)/por ~edio del 

cual se establecen las bases de un entendimiento entr~ -

ambas ·partes, relacionado con la ejecución por nuestro -

país de un Proyecto para la Coristrucci6n de una Linea de 

Transmisión de 13E KV, entre la sub-estación de la orilla 

ocste de la ciudad de Baní y la sub-estac:ión del Cruce -

de San Juan, a 1~, kilómetros al oeste de la ciuJ;➔ d de A:u::1, 

con una distancia total aproxima~a de 65 ~i16metros, para 
. 

rccmpla=ar Ja Lípea de Transmisión de 69 KV entre Azua y 

· !\;tní, dc-struilla por c-1 nur:ii::in na,·id el 31 de agosto de -
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1979 y cuyo costo se ha estimado en la suma d_e $4,380,000.00. 

Con el propósito de ayudar.a nuestro país 

a cubrir l~s gastos del mencionado Proye~to~ ~o Agencia pa 

ra el Desarrollo Internacional (A.J.D.), de .conformidad 

con la Ley de Asistencia Exterior del afio.1961, mediante 

el anexo Acuerdo, conviene en donar a la Répfiblica Domini­

cana bajo los t~rminos del mismo, una · cantidad que no exce 

derá de )os tres millones quinientos ochenta mil dólares de 

los Estados Unjdos de América (US$3,580,000.00) para ser -

utilizados en el financia~iento de los costos en moneda ex 

tranjera de los bienes y servicios necesarios para el Pro­

yecto que tengan ~u fuente y origen en los Estados Unidos 

de América y los costos de bienes y servicios que tengan -

sus fuentes y orígenes en la República Dominicana.~ 

·Esp~ro, pues, -que los sefiores legisladores 

·le imp~rtirán su voto aprobatorio al . anexo Acuerdo, en vista 

de )a importancia del Proyecto a ser financiado con los re: 
. 

cursos recibidos en donación por nuestro país, el cual tiene 

' como finalidad principal mejorar los servicios de energía -

· cl&ctrica que brinda la Ccrporación Dowinicana de Electrici 

dad a Ja R0gión Suroeste del país. 

DIOS ✓ PATRIA Y LIBEP.TADA . 
,,,. ·: . , 

' • A'nionfo 6tJ :.mán. 



• 

... 

ACUERDO DE DONACION 
Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOHINICANA 

y 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Para 

LOS TRABAJOS DE LA LINEA DE TRANSMISION 

DE 138 KV DE AZUA-BANI 

, 
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Proyecto No. 517-0145.l~ 

.1-\CüEROO DE .OONJi..CI CN 

-entre 

EL GOBIER-JO DE'LA .REPUBLICA IX.MINICANA 

y 

-EL GOB!ERNO -DE -WS ~E.STAIX>S lJNIOOS DE N-'lERICA 

para 

W!::> TRABAJOS .DE LA .LINEA DE TRAN!:::lvíISIOO 

:oE J.38 -"fW DE ,Ai,UA-.BANI 

·FdChé1: 15 'de septiembre oe 1980 

., 



J\. l.D. Proyt.!clo No. ::>17-0145. lY 

ACUEHL0 DE DCNJ\CI CN 

Pecha: 15 de septiembre de 1980 

Entre el 

(" beneticiar io") la kef,Ública Dominiccma 

y los 

Estados Unidos de An~rica, actuando a través de la Agencia para el De­

sarrollo Internacional ("A.I.D. 11
). 

ARTICULO 1 

El Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es estQblecer las bases de un entendi­

miento entre las partes indicad21s más arriba ("Partes") relacionado con la 

ejecución por el Beneficiario del Proyecto descrito a continuación y con re­

lación al financiamiento del Proyecto por las Partes. 

ARTICULO 2 

El Proyecto 

Detinic1ón del Proyecto. El Proyecto, el cual se des-

cribe más ampliamente en el Anexo 1, consistirá en la ejecución de la cons­

trucción üe lu línea de transmisión de 138 KV entre &mí y la sub-estación 

15 Kms. al oeste de Azua. Los elen-entos de la misma indicados en el Ane­

xo l pucd~n ser roodit1cados por medio de un acuerdo, por escrito, firmado 

por los representantes autorizados cte las Partes que se indican en la bec­

c1ó11 8. 2, sin u1 Q enmieu.fc.1 tornial cJe este Acuerdo. 

, 

1 Bl ~ \ 

í 
1 

¡ 

t 
! 
i 

1 

1 
! 
í 

1 
1 
i 

, 
/ 



l 
,. 

, I 

2 

ARrICUID 3 

Financiamiento 

~croo 3.1 La Donvción. Con el propÓsito de ayudar al Beneficiario 

· para cubrir los costos del Proyecto, la A.I .D., de confo·rmidad con la Le~, 

de Asistencia E-xter ior ael Año 1961, según enrut::rKlüdé.l, conviene en aonar al 

Beneficiario bajo los términos de este Acuerdo una cantidad que no exceda 

de tres millones quinientos ochenta mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US~3,580,000) ("Donación"). 

La Donación puede ser utilizaua para financiar costos en 

. rroneda extranJera, de acuerdo a la definición en la Sección 6.1 y costos en 

moneda local, de acuerdo a la definición en la 8ección 6.2, para bienes y 

servicios requeridos para el Proyecto. 

bECCIOiJ 3.2 Recursos del Beneficiario para el Proyecto. El Benefi-

ciario acuerda proveer, o hacer que se provea, todos los fondos y todos los· 

recursos, en adic:ió11 a la Donación y tooos los demás recursos necesarios 

para la eJecución eficiente y puntual del Proyecto. 

Fecna Final para Corr.pletar el Proyecto. 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP) 

qu~ es E!l 15 <Je septiemLre oe 1981, o cualquier otra fecha en q,.¡e las 

Parte~ acuerden por escritu, es la fecha para la cual las Partes estiman 

que todos los servicios financiaaos con fonoos provenientes de la Donación 

hnbrc'i11 !:iido re,:llizados y touos los bienes financiados con Fondos oe la 

Donuciór, h0br~11 sioo provistos al Proyecto en la turnu contemplé.1du en este 

Acuerdo. 
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(b) A nenos que la A.I.D. convenga lo contrario por 

escrito, la A.l.D. r1u emitirá 11i éi[JroL>ará docu.11le::ntación yue autorice uesE;:m­

bolsos de la Donación parü servicios que se realicen o para bienes que se 

provean para el Proyecto conten1J.:->lac.1os en este Acuerdo, en fecha posterior a 

la FFCP. 

(e) ~licitudes ue deseml...)()lso, acompañadáS por la docu­

irentación de apoyo necesaria según se espe~ifica en Cartas úe Ejecuci0n, 

deberán ser recibidas por la A.I.D. o por cualquier banco indicáoo en lo 

bección 7.1 no IlléiS t¡irde de nueve (9) nieses a partir de la .FK:P o dentro de 

cualquier otro períooo acordado por la A.I.D. por escrito. Después de di­

cho período, la A.I.D., ciando aviso por escrito al Beneficiario, puede, en 

cualquier momento, reducir parcial o totalnente el monto de la Donación pa­

ra el cual no se han presentado solicitudes de desembolso acompañadas por 

la doct.nnentación de apoyo necesaria. 

ARTICULO 4 

Requisitos Previos a los Deseml:x)lsos 

Prin~i 0esenibolso. A menos que las Pdrtes convengall lo 

contrario poc escrito y previo al prllrer deseml:x)lso de fondos provenientes 

óc la Donación y a la enusión por parte de la A·.1 .D. de oocunientación por 

ncaio CH: la cual se efectuarán deseml;x>lsos, el Beneficiario presentará en 

forma y sust,:mcia satisfactorias a la A.I .u.: 

(a) Un .. 1 declaración del Asesor Legal ctel Beneticiario 

de que este Acuerao ha s1uo aebidélfl~nte autorizaao y/o ratiticádo por y 

j cut,do en nomore del oencticiario y que el mismo constituye una 

-'11 ¡¡¡ SENADO t i!Ú/. 
ti 1' Blll:A OM H 1\1 ' 
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oblig.:1ción v.:Ílidu y lcgalnv .. mtc obligatoria del Beneficiario de contormidaa 

a todos sus términos; 

(b) Una declaración del no~bre de lo persona que osten­

ta el cargo o está a cargo de la oficina del Beneficiario especificado en 

la Sección 8.2 y de cualesquiera otros representantes, cdnjuntamente con un 

facsímil de la firma de cada persona especificada en dicha declaración; 

(e) Prueba. de que se ha nombrado un Coordinador a tiem­

po completo para el Proyecto con un personal y equipo adecuados para apoyar 

la administración del Proyecto. 

D~sembolsos para Financiar el Contrato de Construccíon 

Antes de cualquier desembolso bajo la Donación o emisión por parte de la 

A.I.D. de documentación de conformidad a la cual se efectuarán desembolsos 

para financiar el contrato de construcción, el Beneficiario, excepto que 

las Partes acuerden lo contrario por escrito, suministrará en forma y 

substancia satisfactorias a la A.I.D. prueba de los arreglos financ·ieros 

que el Beneficiét!"io usará para proveer los fondos para el contrato de 

construcción. 

$XIO:'-J 4.3 Notificación. Cuando la A.I.D. determine que las condi-

. ciones pr~vias descritas en las Secciones 4.1 y 4.2 han sido satisfechas, 

se le notificará de inmediato al Beneticiarió. 

S!:XX;IOi 4. 4 Fecha 'l'érmino eara Hequisitos Previos. Cuando la A.I .D. 

ya determinado que las condiciones previas especificadas en las Secciones 

4. y 4.2 no han sido satisfechas dentro de sesenta {60) días a partir de 

f~>ehü de este Acuerdo o en aquella techa futura que la A.I.D. acepte por 

scri o, la A.I.D., a su elección, puede dar por terminado este Acuerdo 

n di nte noti icnción escrita al Benetíciario. 

SE JADC> 
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N~l'ICULO 5 

Disposiciones tSf.>eciales 

~:ECCICJ.-.J 5.1 EvaJuac1Ón uel Proyecto. Anibas Partes acuerdan estable-

cer un progran1ct ae evaluación como parte del Proyecto. J::;xcepto cuando las 
... 

Partes así lo acueraen f!Or escrito, el Proyrama podrá incluir durante la 

irnplementaci0n del Proyecto y a uno o más puntos después: 

{a) evaluación de progreso hacia el logro de los obje­

tivús del Proyecto; 

(o) identitic2ición y evaluación de los problemas que 

pueoan obstaculizar estos logros; 

(e) ponderución de cómo esta informctció11 pueue ser usa­

da pára resolver dichos problemas; y, 

(d) evaluación, hasta donde sea posible, del impacto 

global del Proyecto en el desarrollo. 

ARl'ICULO 6 

Fuente de Compra 

Costos en Moneda Extranjera. Los desembolsos oe acuerdo 

a Ja ~:cción 7. l serán usaoos exclusivamente para linanciar costos de bie­

ne:s y se,vic10s necesarios püra el Proyecto, que tengan su tuenle y origen 

en lo:::: Bstoúos Unidos (el CÓú190 Oüü del Libro de CÓdigo Geográfico de la 

J\.l .D., vigente d la te<.:h.:t en que se eU .. 'CtÚ¿¡n las Órdenes de coo1pra o se 

for.n lil.:cn los contruto ... para lules bienes o servicios ) ( "Costos en Moneda 

Ext,r , J..:r a") , excepto lo ._,1,;ordüüo por t:!Zcr i to en Sl.!nticto contrario por la 

, 

~E JAD< 
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A.l.ü. y 0xc0ptu CüllJ.J l!LL<J l_.Jruv1~tu en el Anexu ue Disposiciones Generales 

d(:.i r...cuc.:c.uo Ul! wnLlc1Ú11, !.x..'<.:c1ún C.l (u), con retere11c1ó. al SL-yuro nlilrÍt~rno. 

~ION 6.2 t.:u.slus e11 MonL'<-ld Local. ·Lo::; oesernGol::;os de acueruo a la 

!::iecciór1 7. 2 seriin USé:tCJOS exclusivamente paréi financiar. los costos de bienes 

y servicios r1::9uer1dos por el Proyecto que tengan sus fuentes y orígenes en 

la Re}?Úblicü Duminicana ("Costos en .MonE:!uél Local1'), excepto lo acord¿¡do por 

escrito en sentido contrario por la. A.I.D. 

ARI'ICULO 7 

Desembolsos 

b"I:X.:CIOO 7 .1 Deseml..>0lsos para Costos en Moneda Extranjera. 

(a) Una vez satisfechas las co11<..iic1ones previas, el 

Beneticiario pueae obtener desembolsos ue fondos bajo la Donación para fi­

nancior los Costus en Monec.ia Extrunjera, ue I..Jienes y servicios necesctrios 

para el Proyecto, de contormidad con los términos de este Acueroo, utili­

z¿_¡nuu los si9uie11Les m&t<.x:los según sean mutuéiffiente acordauos: 

(1) Presentando a la A.I.D., conjuntanente con la 

docu111enlac1ún de ilJ?üYº necesaria según lo especincéldo en las Carta.s cie 

BJecución del Proyecto: (A} solicitudes ue reembolso por tales bienes y 

8ervi~io~, o (U} ~ulicituuei:, }!élra que ld l\.I.D. en repr~sentación del 8éne­

t1ciór10, adquiera bienes o !.,~rvicios para el Proyecto; o 

(2) 8ol1citanao a la A.I.D. que emita Cartas de 

Compromiso por c.:mL1u.:1des ~SI_X.>CÍlic¿is: (A} a uno o más bancos de los Esta­

c.lv~ U11ilio!.. ~\C~LJt...tl>lc!; a la /\.1.lJ., ¡.x..>r mc<..110 <le las cuales se comproniete a 

t\.'Ct~l r a t.:lll!S l 11Cos pur ¡.,¿:iyos efectuados por los mismos o contratis-

~ o prov > or •$, 1J..1Jo Carlas de CrL>oi to o en otra fonnü, por tales bümes 

, 
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o .scrv ic:i0s; u (fJ) uüc:ctilltit:nte a contrütistas o pruvee<lures por tales bi1.:­

nes o sc:rvicios. 

(b) Lvs costos bancarios incurriuus por el Benetic1ario 

y relacionados co11 lé.l apertur¿¡ oe Cartas dé Compromiso y Cartas de Créoito 

serán financ1aa0s por la Donución a menos que el l¼!netic-iario indique lo 

contrario a la A.l.D. ::,e financiarán también con fondos de la Donación 

otros costos quG acueruen las Partes. 

~CI0',1 7.2 Desembolsos para Costos en Moneda Local. . Una vez que se 

haya satisfecho la conaición previa, el f)eneticiario pued0 obtener desem-

. bolsos de fondos provenientes del Proyecto para cubrir Costos en Moneaa 

Local de bienes y servicios requeridos para el Proyecto de contorrnidaa con 

los términos oe este Acuerdo, presentando a la A.! .D., conjunt..:inícnte con. 

los documentos de apoyo necesarios Sf:.>9Ún se especitica en las Cartas de 

Ejecución del. Proyecto, las solicituoes para finc.1r1ciar tal.es costos. 

bl.:X:CION 7.3 Otras Forn~s de Desembolsos. Desembolsos ae la Donación 

también pueden ef<..x;tuétrse por medio de otros rnecani&inos acordados por es­

crito entre:: las Pdrtes. 

bl:XXICN 7 .4 'l'ipo de Cutnbio. A menos que sea establec100 en torma 

nlÚs et.pc::cí.ticé..i bájv ld t.ección 7 .2, si los fondos propor.cionados bajo el 

Pr0ye1.,;to se 1ntroauccm en .i.a HepÚblica Dominicéina por la A.I .D. o por cual­

quier agencia privaaa o ptíblica para fines de llevar a cabo obligáciones de 

la A.I.O. baJO t>Sta sección, el Prestatario hátá los arreglüs necesarios 

que o ichos 1.ondos sean conver t1c.10s en 1roneaa <..ie curso local ae la 

R •púullca Dolliinicam.1 al tipo <le cambio más alto que, en el m::>n-ento de hdcer 

l éorvcrsión, no esté tuera ue la Ley ae la República Dominicana. 

, 
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ARTICULO 8 

S6CCION 8.1 Con1unicüc101;es. Cualsuier notificación, sol1c .... tud, do-

c~mento u otra cnniunicación presentada por cualquiera de la~ Partes a la 

otra Pélr.tl:! bé.iju este:· Acueruo sc.:: etectuará por escrito, p0r telegrama o por 

cable y ser.:Í con~ L(J,_-rélda como debidamente enviada y efectuada al eritregarla 

a tal Parte en lé.t :.3iguiente dirección: 

Al Pr~statár:io: 

Direccióri Postal: 

Dirección Cablegráfica: 

A la A.I.D.: 

Dircccic.ín Cablegrática: 

Corporación Dominicana de Electr ici<.1au 
banto Domingo, República Dominicana 

CDE 
banto Domingo, República Dom11 Jic¿ma 

Agencia paro el Desarrollo Intci:nctcional 
&mto Domingo, República Dominicana 

USZ\ID/Santo Domingo 

•rO<Jas las comunicuciones serán redactadas en inylés, él 

menos CJlte l<-1s Pc.1ru.0 s convencJat1 lo contrario por escrito. Las airecciones 

a11ler ion ,cmte irn..iicádas pued~n sus ti tu irse previa notit:icación. 

hl.\.'C 10:. 1 8 • 2 Hepresentontes. Para tocto lo relacionado con este 

/\cut.:i:Jo, úl ber d .ici..1rio s~r.') represe;nt.:ido por la persona que desempeña o 

que dCLÚ..i en el t:di:yu del J\uministrador Gcnerul de lo Corporación Dominica­

nn <.I • J:ki:tricw.:-,d y li! A.I .l.J. ~er6 rcprescnt<.iuü por la person...i que dcse111-

l f\~1 u·qlll' .. 1\.' Lt1..J •11 ~l c.:1r<Jv d~ Dir1..-ctor ele l.:t Misión oc l..i /\.I .o. en la 

H'.!l Úl.'1Jc .. , 0011 l1 kmi.i, o..:cJU.::t uno ü~ los cuole~, J?Or medio d~ notit1ci.Jción 

'E \llO 
t'E 'I I L (MI JI 
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menus lü!.; vn.~v1~,Lü!.> en lé.1 ~cción 2.1, reierente a lél moditicación de los 

elenkntos cJe lu uesc.:r iµ:iún detallada del proyecto contenicia en el Anexo l. 

Los nombres ue los representantes del Beneficiario, con facsímiles de sus 

ffrmas originu}es, serán proporcionados a la A.I.ü. quien puede aceptar 

como debidamente autoriz¿¡do cualquier instrumento firmado por tales repre­

sentantes en la ejecución de este Acuerdo, hasta que se reciba notiricación 

escrita de la revocación de su autoridad. 

!:&:CICN 8.3 Anexos. Se adjuntan y forman parte de este Acuerdo la 

Descripción del Proyecto (~nexo 1) y el "Anexo ae Disposicones Generales" 

(Anexo 2). 

50:CICT·J 8.4 Idiorra del Acuerdo. Este Acuerdo está redactaao en in-

gJés y español. En caso de ambiguedad o conflicto entre las dos versiones, 

la versión en inglés prevalecerá. · 
- -

· EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados Unidos de Amé-

r icD, cada uno actuando por medio de su representante debidamente autoriza­

do, suscriben en dos originales este Acuerdo, en el día indicado en su in­

troducciór. 

CAIGO: 

POH: 

CA ú: l 1.im1n1strauor General <le 
lü Coq.x.>rac1ón IJom1n1cnna 
ese J::l ~tl lClU<.lú 

t.:AHGO: ' ·ur<:lélOO de Negocios, a i. 

POHI r ,<7'.; / '\ 1 //{/¿ _____ _ 
1

....,. 1'11i11p H. bellwul..> 

/ 
CJ\J~ü: 

, 

uirector, Misión de Ubl\.ID 
en la }{epúulü;¿¡ Dominicana 

~iNA )0 
P Blll '\Dci,._,1/Jl(A 
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DE::CRIPCION DEL PROYECTO 

El propósito del Proyecto es construir una línea de transmisión de 

138 KV ~ntre la Sub-estación de la orilla oeste de ia. ciudad de Baní y la 

bub-esté:ición del Cruce deban Juan a 15 kilómetros al oeste de Azua. La 

distancia total de la línea es aproximadamente de b5 kilómetros. La línea 

rc~nplazará la línea de transmisión de 69 KV entre Azua y Baní destruída 

por el Huracán David el 31 de agosto de 1979. 

El Proyecto fin~nciará un contrato entre la Corporación Dominicana de 

Electricidad (CDE) y una firma constructora de los Estados Unidos para 

conplctar la construcción, puesta en servicio y prueba de la línea de 

Azu&-Baní, incluyendo el abastecimiento de todo lo necesario en la labor, 

rr~teriales y equipos. La construcción será llevada a cabo· en conformidad 

con las especificaciones las cuales han sido preparadas por Chas. T. Main 

International, Inc. 

El Proyecto tcU11.bién tinanciará un contrato entre la CDE y una firma de 

irl\jc:nicros de los Estados Unidos para servicios de dirección y supervisión 

de )a construcción a través de todo el Proyecto. 

Es d preveersc que la construcción del Proyecto empezar~ no más tarde 

de 31 de di<.:iernbre de 1980, y será completada no más tarde del 30 de junio 

de )981. 

El costo total oel Proyecto es estimado en aproximadamente M, 380 ,ooo·. 

lx- A. .D. provecd1 .t,3, :,80, 000 para la construcción (~3, 500,000) y servicios 

5 '-JAlll' 
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de dirección y supervisión (~0,000). El GODk proveerá t>S00,U00 pura la 

construcción. 

Lo siguiente es un resumen del presupuesto para el P_roy.ecto: 

Resumen del Presupuesto áel Proyecto 
(Wüü) 

A.I .D. GODR 

Construcción 3,500 800 

Servicios de dirección y 
supervisión de la construcción 80 o 

'TOTAL 3,580 800 

TOTAL 

4,300 

80 

4,380 

<, N \l'O 
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ANEXO 2 

DISVOSICIONES GENER/\LES 

Definiciones: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" se retiere al 

Acuerdo de Proyecto de Donación al cual se adjunta este Anexo y del cual el 

misrro formcJ parte. Los términos utilizados en este Anexo tienen el mismo 

signiticaóo o referencia que en el Acuerdo. 

ARTICULO A 

Cartas de EjecUción 

Para asistir. al Beneficiario en la ejecución del Proyecto, la A.I.D. 

periÓá1cancnte emitir~ Cartas de Ejecución que proporcionarán intorrr0ción 

acüciomü sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. Las Pru:tes poorán 

también utilizar Cartas de Ejecución que han sido convenidas conjuntamente, 

para contirrnar y registrar su mutuo entendimiento sobre los asp¡2ctos de 

cje~ucjÓn de este Acuerdo. Las Cartas de Ejecución no se utilizarán para 

mc,jiticar el texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revi­

sicmes o excepciones permitidas por el Acuerdo, incluyendo la revisión de 

)os elementos de la descripción del Proyecto en el Anexo l. 

ARTICULO B 

Compromisos Generales 

b'OCCION B.l Consultas. Los Partes cooperarán para garuntizar el 

cumpljmi nto del propósito de este: Acuerdo. A este efecto, las Partes, a 

solicitud de cuillquiera de ellas, intercamlJiarán opiniones sobre el progre­

so del Proyecto, el descmpcf"o de las obligüciones según este Acuerdo, el 

cu11~1·11·cnto de cualqu1~r consultor, contratista o proveeoor involucrauo en 

el roy<..>eto y so re otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

. ' 
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Ejecución del Proyecto. El Beneficiario se comprometL' a: 

(a) realizar el Proyecto o.a causar que sea realizcidO 

con diligencia y eficiencia de conformidad cor1 sanas prácticas técnicas, 

tinancieras y aaministrativas y de conformidaa con los documentos, plm10s, 

especificaciones, contratos·, programas y otros arreglos y con cualquier mo­

dific~ción de los mismos, aprobados por la A.I.D. de conformidad con este 

Acuerdo; y 

(b) proporcionar personal calificaao y con experiencia 

'ªn ~;t. ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución y 

ope~ación del Proyecto y, cuando sea aplicable para actividades continua­

q?S, 9ausar que el Proyecto sea operado y mantenido en una forma que asegu­

;:-e e1 logro satisfactorio de los propósitos del Proyecto. 

~roo .B.3 Utilización de Bienes y Servicios. 

(a) Cualquier recurso financiado con fondos de la Dona­

ción será utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proyecto y 

después será utilizaao Únicamente para lograr los mismos objetivos del Pro­

yecto, a menos que la A.I.D. convenga lo contrario por escrito. 

(b) Ningún bien o servicio financiudo con fondos prove­

nientes de esta Donación 1:X)dr~ usarse para pronover o a·sistir en un proyec­

~o <l~ asist~r.cia externa·o actividad asociaúa con, o financiada por cual­

quier país que no esté incluído en el CÓdigo 935 del Libro de CÓdigos Geo­

grático!:i de 1'1 1\.1.D. viger1tc en 

1 ' ' 
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!:,'OCCIOO B.4 Impuestos 

(a) Este Acuerdo y la prol,Ji.u Donación estarán ex~ntus 

de impuestos y gravámenes de cualquier Índole, vigentes en el país del Be­

n<::f icié1r io. 

(b) Al grado que (1) cualquier contratista, incluyendo 

firmas consultoras y el personal de dichas tirmas financiadas con fondos de 

la Donación; e incluyendo bienes y trélnsacc;_ones relacionados con dichos 

contratOSí y (2) cualquier corrpra tinánciaaa con fondos de la Donación, no 

estén exentos de impuestos o gravámenes icientitical.Jles, vigentes en la Re­

pública.Dominicana, el Beneficiario pagará o re~lsará dichos impuestos, 

dé'.rechos o gravámenE:s con recursos no provenientes de la Donación de con­

formidad con procedimientos que se especificarán en Cartas cte .Ejecución. 

. IB.:CION B. 5 Informes, Registros, Inspecciones, Auditoría. El Sene-

ficiario se compromete a: 

(a) proporcionar a la A.I.D. la intormación y los in­

form0s relacionados con e~ Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 

razonabl~mente por la A.I.D. 

{b) · llevar o hacer que se lleven libros y registros re­

lac.;ionados con el Proyecto y el Acuerao de conforrnidaa con principios y 

pr~cticéls contables generalmente aceptaaas y en uné:1 forma adecuado pura 

identificar sin linu.taciones la entrega y utilización de bienes y servicios 

financü1uos con fonuos de Ja Donació11. 'l'alt:!S lil..>ro~ y ro;¡ü;tros será11 so­

rreti<Jos a unn auditoría periooica, la cual será l!racticao¿¡_ de conformidad 

cq11 princi1:>1os y 1:>r¿Ícticas o¿ auditoría genera.Lmente ;;.ceptaLtos y los libros 

SE 'A )0 
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y registros deberán mantener::;e por un períouu de tre::; (.;) af1os é.l partir ue 

la íechc.1 del ÚltintO dese111bo.1.so etectuodo pvr la l\.l.D. Tales libro:., y 

registros deoeréiI1 ser llevados en una fornB adecuada pard hacer constar 

también tooo lo relacionado con licitélciones y/o cotizacio11es de bienes y 

servicios aaquiriaos, la caliticación de subastadores y adJuuicación de 

contratos y Órdenes de compra y el avance genE::ral del Proyecto; y 

(c) permitir a representantes autorizados de ur1d ae las 

Partes al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a interva1os razonab..1.es, la 

utilización de bienes y servicios financiados por uicna Parte y los libros, 

re<Jistros y demás documentos relacionados con el Proyecto y la Donación. 

t>ECCION B. 6 Integridad de Información. El Beneficiario hace constar: 

(a) que tocios los acontecimient0s y circunstancias so­

bre los cuales ha informado o na hecho que se intorn~ a la A.I.D., en el 

proceso de obtención de esta Domición, son exi:lctos y completos y que ha in­

forirocJo con exactitua y completamente sobre todos los acontecimientos y 

circunsi:.élncias que puedan afectar materialmente al Proyecto y el cumpli­

miento de las obligaciones del Beneficiario dentro ae este Acuerdo; 

(l>) que le inturn1orá a la A.I.D. puntuallr.ente de cual­

quier hecho o circunstancia que posterior~nte pueda afectar materialmente 

al Proyecto y el cumplimiento de las obligaciones del Benetic·lélr iu dentro 

de este Acuerdo. 

Otros P~gos. El Benericwrio y la A.I.D. atirm.:m que 

ningún pago ha sido o será recibido por ninguno de sus funcionarios respec­

tivos ~n relación con la ootcnción d~ artículus o servicios tinanciados por 

, 
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la Donación, exceptuando <lerechos, impuestos o payos similar<=s legalmente 

estal.>lec1dos en e1. país at:::l Dcneiiciario. 

Intormación y Murcas. El Beneticiario dará publicidad 

adecuada a la Donación y al Proyecto con10 un proyrc1J11a al ~uül han contri-· 

buído los Estados Unidos e identificará los lugares del Proyecto y marcará 

los bienes tinanciaaos por la A.I.D., seyún se espccltiqut: en Cartas de 

Ejecución. 

AR'l'ICULO C 

Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

Requisitos Especiales 

(a) ~ considerará conü ei origen y procedencia de ser­

vicios de transporte marítimo y aéreo, ~J. país dor.CJe el barco o el avión 

esté registrado en el momento ·de efectuar el embarque. 

(b) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en 

la República Dominicana serán consideradas como Costos Bxtranjeros, siempre 

que tales primas sean elegibles según lo provisto en la Sección C.7 (a). 

(e) Vehículos financiados con tondos de la Donación de­

r6n S(:r fobr:ícaoos en los Estados Unidos, a menos que la A.I .D. con'7~mga 

lo contrario por escrito. 

(d} El transporte por aire, fina11c1aao por la Donación, 

d bicncG o personas, det,erá efectuarse en aviones que tengan la certifica­

c ión de 1oz fü:,ta(IOS Unia,,s, toda vez que los servicio::; de dichos avioneb 

scw1 pos bles . Los de t.:il ll: s reter:entes a este requisito serán descritos en 

u1Lt1 wr " <.k l n Jlcmcr t:a~ión d 1: l. Proyecto. 

, 
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~ION C,2 Fccti.:..i de Elegil.Jiliué.!d. No se iináncü1dn con [onuos 

prov~nientes de la Donación bienes y servicios que sean adquiridos rx:ir 

medio de Órdenes ae co,rpra o contr¿¡tos celebrados ant<::s de la fecha ue 

suscripci6n de E:ste Acuerdo, a menos que las Pc1rtes convenga.n lo contrario 

por escrito. 

f:ECCI CT.1/ C. 3 Plam1s, Es10=cüicaciones y Contratos. Para que los 

asuntos tratados a continuación gocen del común acuerdo de. las Partes, las 

siguientes disposiciones regirán el Proyecto, a menos que las Partes con­

veng¿¡n lo contrarío por escrito: 

(a} El Beneticiario proporcionará a la A.I.D. los si­

guientes aocurrl'.:ntos tan pronto sean elaborados: 

(1) cuülesqu1E:::ra disef'íos, especiticúciones, bases, 

planos y progranBs 08 contratación y construcción, contratos y los demás 

aocumentos rC;lucicmados con solicitación, precalificación y caliticación de 

conti:atistas, ofertas y pro1?uestas para bienes y ·§ervicios a financiarse 

con fondos de la Donación. Enrniendas y otras 1r.oditicaciones signif icc:.tivas 

de tales docun-cntos también serán proJ:X)rcionadas a la A.I.D. al ser elabo-

radas; 

tlcl(JOS 

(2) tales . documentos deberán tahlb1én ser sw11111is­

L.:1 l\.I.D. cuundo f:ean elaooradus, relacionados con bienes y servi-

ClO.!:i, los cuales áUngut:: no sean financiados co11 fondos de la Donilción son 

consiucr.:iJo::; por l..i A.l .lJ. uc vitc:il inl};X)rt.:incü.1 pun.1 el Proyecto. Aspectos 

, 
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(u) las buses ae licitación y los dem,:'.;s ·c1ocumentos re­

li1Cionaüos con lii pre-ci.tlitic:¿¡ción y caliiic.:ic1ón de couLratisté!s, otert.Js 

y propuestas [)élra bienes y servicios¿¡ financiarse con fondos c:ie la Dona­

ción deberán contar con la aprobación escrita de la A.I.D. antes de emitir-

. se o publicarse. Las bases y deoos documentos deberán incluir especifica­

ciones técnicas e;...presacias en términos y meaiaas generalniente USéH..:tos en los 

Esté.Idos Unidos; 

(c) los contratos y·cont;atistas a ser financiaaos con 

fondos de la Donación para servicios de ingenierÍá y otros servicios de 

construcción y otros servicios, equipos y materiales que la A.I.D. pueda 

especiticar en Cartas de Ejecución, deberán contar con la a]:Jrobación escri­

t,a de la A.I.D. antes ae celebrar los contratos. Enmienaas y otras rnodiii­

caciones signiticativas de tales contratos también deberán contar con la 

aprobación escrita de la A.I.lJ. antes de ser celebrados; y 

(d) firmas consultoras utilizadas p:>r el Beneficiario 

[)áfél el Proyecto, el alcance de los servicios que prestan y el personal de 

lé!s mismas asignc.idü al Proyecto que la A.I.D. pueda especificar, así corno 

(irrn¿¡s constructorits contratadas por el Beneticü,rio ciel::::>E:!rán ser aceptables 

a Ja /\.I.D. aún cuanao no sean financiados con fondos de la Donación. 

!x:X:CHl'-l C. 4 Precios Hazonables. No se ~yar5 más que precios razo-

nabl s por bienes y servicios a ser parcial o totalmente tin~nciados con 

forn.lo!:i de la Oonación. •rales artículos se adquirirán 1~n bé:tse justa y hastc:: 

donde sec1 posible, sobre unü. base competitivél. 

C.4 Not1(ic<.1c1ún a PnJveeuorcs Pob.mc1¡.Jes. Para pcrmit1,r 

qu , · tit:n ,s estJdounid~n~s tC1}(.Ju11 l.::i oportunícli:iu ui.: _p.:u:ticip.::;r en provcl.!r 

, 
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bíc·ne:s y s~rvici(Js é.l Lin¿¡nciarse con Lundos ue J¿:¡ Donución, el Gencfit.:üirio 

pror...orci0rn:irá ü la l\.I .D. inLonrociÓ11 relaciondcJct co11 tales adquisic1on~~ 

en la forma y en lcis ocasiones que lé..1 A.I .D. lo solicité por medio de Car­

tas ue EJecuc~ón. 

~ION C.b Entl)argues. 

(a) No se tinanciarán con fondos de lé! Donación bienes 

transportados a la República Dominicana en los siguietes casos: (1) si el 

~ i.iarco o aviún ostenta banoera áe un país no incluí<.10 en el CÓdiyo 935 del 

Libro de Códigos Geoc:.:iráticos de la A.I.D., vigente en el momento de efec­

tuar el elli!-)élrque; Ó (.:¿) si la A.1.D. ha notific2.do al Beneficiario por es­

crito que el barco h~ sioo ineligible; o (3) si el barco o avión ha sido 

flé;tado E:specíf icamenle }!ara el embarque y esta operación no cuenta con la 

aproooc1ón previa de la A..I.D. 

(b) No se financiarán con tondos de la Donación fletes 

rnadtiiros o aéreos, ni los costos de servicios relacionados como muellaje, 

Ccirga, C11:scar9a, etcétera, si los bienes o personas de que se trata han 

sido trélnsportádos: {l) en un buque de pabellón cte un país no identificado, 

en el moruenlo del embarque, bajo el párrafo del Convenio titulado "Fuente 

ue COíl\Jr'1: Cosws en Monecla Extranjera", sin el previo consentimiento t?<)r 

c.,cd to ·de la /\. LlJ. ¡ o, (2) en un barco que la A.I.D. huya desiynauo como 

ir l'yibl• en una 11otifict!ción escrita al Beneficiarío; o (3) en un barco o 

~ vión tl •t.:ido p .... n1 el en.l.xlrque que no haya recibi<to apro1Jac1ón previa de la 

/\.1.0. 

(e) A , •no!., qul! la A.l .l.). det0rminara que no se encucn­

,m <.r ~;por ibl s t reos privados tie los Estadvs Unidos a precios razonables 

........ 
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y Justos, los eml..>élrgues sE:ré.Ín etectuados de co11formid..1d c.on los siguientes 

requisitos: por lo n~nos un cincuenta por ciento (50%) del tonelaJe bruto 

de los suministros financiados por la A.I.D. transportaaos por vía marítima 

(computando separadéirnente carga transportada en cargueros a granel seco, 

cargueros corrientes y tanqueros) deberán ser transportados en ba.rcos co­

rrerciales privados que ostenten la ba.ndera de los Estados Unidos; y (2) por 

lo. menos un cincuenta por ciento (50%) cte los fletes marítimos brutos paga­

dos por carga transportada en cargueros corrientes y financiauos por la 

A.I.D., con destino al territorio del Beneficiario, deberán ser pagados a, 

o en beneficio de, barcos comerciales privados que ostenten la bandera de 

los Estados Unidos. El cumplimiento con los requisitos (1) y (2) de esta 

subSE:cción ael>e.rán ser llevados a cábo con réspecto a cualquier embarque de 

los Estados Unidos y también cualguier embarque cuyo origen es otro país, 

se aplicarán separadamente. 

!:.iECCION C.7 Seguros 

(a) Seguros marítimos para bienes financiados por la 

J\.I.D. y transportados a la República Dominicana pueaell ser financiados co­

rro·costos cm Divisa con tondos de la Donación siempre que: (1) las pólizas 

sean compradas al costo competitivo disponible; y (2) los reclamos que se 

der1vun de tüles se<3uros sean pagaderos en la misma nlOnedéJ en que fueron 

f:in~nciLJdos los bienes o en cualquier otra moneda de libre convertibili­

dad. Sl el l3enefici .. 1rio (o gobierno ael 13e:neücüiriu) aiscrimina en 10 que 

u bi 11 s iinancic1clos por la A.l .D. concierne, sea por ley, decreto, acuer­

do, rcyl..111 ~nt.o o práctica, contrü cuul<-1uier conlt)uííÍél de ~L,yuro!.i autoriz.:idéJ 

ra mitir pólizas en cualquier estado de los E5t.ildO!;; Unido~, entonce!.> 

I 
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tooos los sw11ínistros a transportarse al territorio del Beneficiario que 

están previstos para ser tinancicidos por la A.I.D. baJo este Acuerdo ser~n 

asegurados contra riesgos marítinos en los Estados Unidos por una o más 

compáfiÍas autorizadus para emitir pólizas de seguros marítimos en cualquier 

estado de los Estados Unidos. 

(b) A menos que la A.I.D. convenga lo contrario por es­

crito, el Beneficiario tomará las medidas necesarias para que todos los 

bienes importados para el Proyecto y financiados con fondos de la Donación 

sean asegurados contra riesgos innerentes durante el transporte ·a1 lugar de 

utilización en el Proyecto. Los términos y cona~ciones de las pólizas se­

rán consistentes con buenas prácticas comerciales y la cobertura será 

corrpleta. Cualquier inaemnización recibida por el Beneticiario bajo tales 

pólizas serán utilizadas para reparar o reemplazar los bienes c.iañados o ex­

traviados, o para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de dicha 

reparación o reemplazo de los bienes. El origen y la procedencia de cual­

quier bien adquirido para reemplazar otro dañado o extraviado será un país 

incluído en el CÓdigo 935 del Libro de CÓdigos Geográficos de la A.I .D., 

vigei:1te cm el mom2nto de la .:idquisición y, a menos que las Partes convengan 

Jo contrario por escrito, será adquirido ae conformidad con las disposicio­

nes del Acuerdo. 

bl s 

~CION e.a Propjedad Excedente del Gobierno de los Estados Uniaos. 

El Beneticiario se compromete a utilizar bienes disponi­

JO el Progranl<':1 de Prop1ecwd Excedente del Gobiernv de los Estac.10s 

Unidos en vez de comprar bü:nCb nuevos con iondos de lü Donación, cuando 

~a fJc;tiblc. Lo:.; costos relücicm<:!dos con la adqu1s1c1ón de bienes bajo 

e te rograma pueden ser financiados con fondos ae lü Donación. 

, 
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AHTICUW D 

Cancelación; banciones 

~ION D.l Cancelación. Cualquiera de las Partes puede cancelar 

este Acuerdo, dándole a la otra Parte 30 días de aviso f.X)r escrito. La· 

cüncelación de este Acuerdo terminará con cualquier compromiso de las Par­

tes de proveer al Proyecto recursos financieros o de otra Índole de contur­

midad con este Acuerdo, excepto en lo que se refiere a pagos que SEc: hayan 

cornprorretido a hacer a través de compromisos incancelables celebrados con 

terceras partes.antes de la cancelación de este Convenio. Aael\lás, a partir 

ae tal cancelació_n, la A.I.D. puede, a expensas de la A.I.D., transferir la 

pertenencia de bienes financiaaos bajo esta Donación, si tales bienes se 

encuentran fuera del país del Beneficiario, están en proceso de envío y no 

han sido oescargados en los puertos de entrada del país del Beneiiciario. 

bcX:::cICN D.2 Devoluciones. 

(a) En caso que se etectuara un desembolso que no está 

refrendado por documentación válida y conforme a lo previsto en este Acuer­

do, o que no haya sido efectuado o utilizado de contormiáad con lo previsto 

en este /\cuerdo; o que haya sido efectuado para financiar bienes o servi:... 

cios no utilizados de conformidad, la A.I.D. podrá exigir que el monto del 

desembolso en cuestión :..ea devuelto en dólares de los Estados Unidos f.X)r el 

UcncUciario a lu l\..J .D., dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha 

de la presentación de la solicitud. 

(b} Si el Lk:nclicü1r io tallar u al cunpl ir con cuulquier 

d sus obl1g.:icione!.> b.:lJu este Acuerdo y esto result.Dru en que no se utili-

, 
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zaran efectivamente los bienes y servicios financiados bajo esta Donación, 

de coniormiaad con este Acueruo, la A.l.D. podría solicitar al f:Seneticiario 

que devolviera a la A.I.D. todo o cualquier parte del monto del desembolso 

en cuestión por tales bienes o servicios en dólares de los·Estaaos Unidos 

dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

(c) El aerecho concedido bajo la subsección (a) o (b) 

áe solicitar la devolución de un desembolso, continuará, no obstante otra 

disposición de este Acuerdo, por tres años a partir- de la fecha del Último 

desemr..>::>Jso bajo este J\cuerdo. 

(d) (1) Cualquier reembolso bajo la subsección (a) o 

(b); o (2) cualquier reembolso a la A.I.D. de cualquier contratista, 

proveedor, banco u otras terceras partes con respecto a bienes o servicios 

financiados con fondos de la Donación que hayan sido financiados a precios 

no razonables o que se encuentren fuera de espec_ificaciones en el caso de 

servicios, se utiJizarán: (a) primero, para financiar los costos de bienes 

y servicios requeridos por el Proyecto, siempre que tal financiamientos se 

encuentre justificado; y (b) el ren~nente, si hubiere, sería utilizado para 

reducir. la cantidéld de la Dom.1ción. 

(e) Cualquier interés u otras ganancius generadas por 

tondos de la Donación, desembolsadas por la A.I.D. al Beneficiario oajo es­

te l\cucroo, anteriores a la ¿:¡utorización ):)árél utilizar tüles t.011dos pura el 

Proycc o, serán devuelto~; por el Oeneficiario en dólares de los Es-cactus 

Unjdos a la A.I.D. 

/ 

'EN,,DO 
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!:iliCCIO~-..J D. J l<enunc1a c.ie Derechos y banciones. Ningún atraso en 

e:jcrccr un derc:cho o una s¿mción con[er idc1 a las Pt.trtes del !\.cuerdo como 

resultado de su financiamiento bajo el mismo, será considerada corno una re­

nuncia de tal derecho o sanción. 

~.:CCI~l D.4 Cesión. El Beneficiario acuerda, al serle solicitado, 

ejecutar una cesión a la A.I.D. de cualquier motivo de acción que le pueda 

resultar al Beneficiario en relación con o que surja de la ejecución con­

tractual por el incumplimiento de ejecución por una parte de un contrato 

directo en dólares de los Estados Unidos que haya siáo financiado total o 

par.cial con fondos de la Donación de la A.I.D. bajo este Acuerdo. 

I 
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y Jos 

Est&oos Unioos oe Anér ica, élc;:.u2:-1óc ó. t:r évés oe le: l;9encia 

F,arc: el De-sarollo lm.ernócior,al (".Z. .• I.D."). 

JiBTI CLJT...D l 

El ACL,~róo 

El pro.:..,5s1tc de es-ce Acu0rcic es es-c.c:::-le.::er Les i:;.2s2s oe un er;u:ridi-

miento e:nue les pan:es injicóc;as rrás arri;:,a ("?artes" J rElé;cio:.aáo con la. 

_E::jecución por el E-:mef iciar io del Froyecto Ciescri -ce a con-cinuación y con re-

láción ol f1~anciarr.iento óel Proyecto por las Par-ces. 

ARTICULO 2 

El Pro•.;¿c:-co 

Deiiriiciór. óel P!O'-'é'Ct.v. E::. ?10:.;ect.c, el cual está 

óescn to rni:s ampllé:.r1 ►:m:!:- en el Anexo l, c0ns:st.e eri pro·,1eer vivienóas en 

el breé: r..i.s ¿Í(,~tacó f)Or ios huracanes i::a"<io y F.::-oerico óe 1979. El 

~ray -e o seri :iJt?ierr~ntbóo p:>r el lr.s~1tut.o l~ócional o~ la Vivienoa (INVI) 

s· pc,r el ~= . ...,.~arláÓO Tknicú O': le: ?resióe:-nc:ia. El Anexo I, élnexo, 

éiilf'lHlCé lá oescrip::ión arribe inoicaoc:: oel Proyecto. 

, 
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:;1:JtorL.:áúos por las Pcrtcs en..:,,2raoc.s en Jó ~cjór, 8.2., 

.lJ<'l'J CiJLO 3 

Fir,2nciamieP.to 

SECCICX, 3 .1 La Dcmación. Con el pro?5s1to de ayt.x3ar cu .. Benef .i.c1ario 

para cubrir los costos oel Proyecto, la A.I.D., oe conformidad con lé! Ley 

óe J,,~istE:ncia E>:tedor c12l J:...ñ0 1961, según er;r,cn::::2,__,a, co1;vit:ne en donar al 

beneficiario ~aJO Jos Lérminos ce este Acueru0 lJTjo c2nticaa que no exceda 

óe un millón c1_;atroc:i12ntos veinte mil D0lares de les r::stéluüS Unioos de 

América (US~l,420,000) ("Donación"). 

La Donación pueoe ser utilizada para fir,anc1ar costos en .. 
rron~oa extranjera, éie acueroo a la éefinición en la Sección 6.1 y costos en 

n,:,n'::'Gc:: local, de acuerdo a lo o:?finición en la Sección 6.2, para bienes y 

s~rvicios requeridos para el Proyecto. 

~I~ 3.2 Recursos éel Beneiiciario c5rc el Provt'Ct:O. 

(aj El 52neficiario acueréa ?roveer, o hacer que se 

~rovea, toóos los fonóos y tcóos los rE:-Cursos, en adición a la D0nación y 

tv.·os los oe.rás recursos ne:cesarios ¡:,ara lé. ejecuciór. eficience y puntual 

óel ProyE-cto. 

(b) Los recursos proveíóos por el Beneticiaro para el 

?royE:-C to no será menor al 1:'qUlv~lence óe trescientos veinticinco mil 

06~ 0 1 s 0 <2 los E.st.aaos unidos ae- Anéricá {lJ~~J2:, ,00(;J, incluyenao costos 

, 
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{á) La "Fecr,a Fir.al r,2:r2 Cm?:;_é-t..ar el ?ro:lecto" 

eslirr.an gt.JE= tooos los servicies f i~sn::::::.ó:::os cor1 ionjc.:s t--'r011er.ient.es de la 

Dc0ación habréin sioo re:c:iizados y tu..;os les t.,i~nes f irJé::.:-Jcicoos con Fo:-10Os 

óe la Donación habrán sido prov1stcs al :?rc,::,ect:o en l_a forrr,¿, contemplada en 

este Acué:'rdc. 

(bj .z... nenos que la A. I .D. cor.vensa lo contrario por 

escrito, la A.1.D. no E:::mitirá ni aprol::.,ar& cccu;--;-,-::nt.ación 01e 2utorice áesarr 

oolsos óe: lé: Dor,ac1ón pare Servicios o..;e s2 rea.1-1cer1 o parc. bierjes que se 

provean;-...ara el Proyecto·contempiaóos en es~e Acuerdo, en fecha posterior a 

(e) Solicitudes oe oese.n~olso, acolii?2.acé:s por la 

uo::um:mt:bc1ón ce apoyo necesaria según se especifica en Cartas de 

EJc--cuci6r., o~· 2rán ser recibidas por la A.I.D. o por cualquier banco 

1r101cé:IÓO en la ~ciór. 7 .1 no rrás .:arae: ce n'..leH: (9) meses e parcir de la 

P-r'CP o oem:ro ae CG~lquier ocro pe: 10,;::it., acoróauo por la A .I.D. por 

escrito. o~sp~és oe óicho períooo, la h.I.D., cé:róc aviso por escrito al 

s~n riclano, pueoe, E:n cualquier Hi.'.)r,em:o, reáucir parcial o to.:almem:e el 

niohcú o lé:1 Dor.oción ¡;ar2 el cual no se har, preser.taóo solicitudes de 

, 
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JiJ<TlCULü 4 

R<?<;!uisi tos Prevj os 2 los Des2nrolsos· 

!::H:CJ O!~ 4 .1 Prin,=:::- Ú'.='SC::JT,bolso. A n,enos que las Partes convensdl Jo 

contrario por eser ito y previo el pr i,""ir2r des~n::x.Jlso óE: f0!lóos pro·Jenientes 

de la Donación y a la em1 si ón pcr ;,ar te 01:: la P .. I . D. oe oocl.ll,•ern:.oci ón ¡:.>0r 

m2óio óe lá cual se efe:-ctuarán dese.--rwlsos, el Seneficié,rio i-,resent.ará en 

ro1.rr.a y S.Jstancia satisfactorias a la A.I .D.: 

(a) Una 6eclaración óel Asesor Legal del BeneÍiciario 

óe que este hcue:-rc3o na si cío óebidamente autor izado y/o ratifjcauo por y 

ejecutaóo en nonbre oel Seneficiario y que el mismo constituye una. 

obligación válida y le,salrr,en~e obligatoria del 6-::neficiaric; oe conformioao 

a tooos sus términos; 

(.:b) Una declaración del no~~re ae le persona que osten­

~a el car90 o está a cargo de la oficina. del Beneficiaric especificado en 

1c: ~ción 8.2 y óe cualesquiera otros represenr.antes, conjum:.amem:e con un 

facsímil óe la firrr~ oe caca persona especificada en dicha óeclaración; 

(e) Pruebo áe oue se ha nornbraao un Cvordinaoor a tiem­

(Y..> cornpl to para el Proyecto con un personal y egu190 aoE-Cuaóos paró E.poyar 

la wn1n1stráción óel Proyect.o. 

D:s-=rrrolso Aáic1oncil cara Caca su:..,-Ac.:.iv1caa. Am:es de 

nac r o~s~ lsos oaJc lo Donación, o ó~ la enisión óe óocumenc.ación por la 

A.l.ú. n·~s ce Cil~d óeseniJolso, el 5eneficiaro, por caaa sutractíviaad 

t~Jo ·· . oy cto, e>.cepco cuando las Partes acuerdan por escrito, 

pr le A.l.O. en forrra y sucscancia sac1stóctori? lo siguiente: 

-. 
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(a) Plé.nos y especificacion~s, esti.J-;.¡,oos Cé costos, y el ti~nif..O 

es,::>=cii:í cado paré llevar e cato caca activ iéad. 

(o) Planos para construcción y OLIOS servicios corro agua y letrinas 

¡.:ara Céldo acti-.1 :i(jaj a::::ept.abJe º la A.1 .D. 

(e) EJ. prog .::aJT,c ós E:\;c}üación reíerjda en la Si::-cdón 5.1. 

(d) Planes f--ára 12 corí!f,ra e rnst.2.la::ión oe servicies; tierra; 

aproCócionEc-s de presu::_:;:.;es-t0s; a:::m .ims~rc1ción; orsanización; adiestración; 

rr.antenirniento y operación, otras acc1or,es le:.?ales y adrninistr<:1tivas, como 

permisos, licencias, privilegios, derechos, etc. 

!::iECCICJ.'J 4 • 3 Notificación. Cuando la A.I.D. determine que las condi-

cio;;es previas d-=scr itas en la Secci orn=s 4 .1 y 4. 2 han sióo satisÍechas, se 

le notiÍicará óe ÍnffedioLC al Dor,aLOrio. 

SSCCJ a~ 4 • 4 Fech9 óe Terminación 2ara las Conciiciones Previas. Si 

las conóiciones especificadas en la Sección 4.1. no han sido satisfechas 

ÓE:í,tro óe sesenta (60j oías a partir de la Íecha ae este Acueróo, o en 

ágt:,e]la fecha fucura que la A.I.D. acepce por escrito, la A.I.D., a su 

elE::cc1Ór,, pue~e dar por terrnim:iáo este Acuerdo rneaiante notificación 

~scrita al Eeneficiaro. 

AJ<'l'J COLO 5 

Dis:..osJcjones Es-...>?ciales 

b1:XX:IOP 5.1 Eva]uación óel ?rovecLo. Arn;-.;as Pártes acuercan estable-

e r un programa de evaluación como F,orte óel Proye:cto. Excepto cuando las 

~artes dSÍ lo acueroen por escrito, el Frograrr~ podrá incluir duránte la 

l.1upl i n~ació~ ó 0 l Proyecco y ñ uno o rrás puntos oespues: 

(a) eval~dción oe pr09reso h~c1a_e~ lCY~ro de Jos obJe-

JC o l :-r o; 

~F J,H () 
1E LC )\1 li v-,. 

i 

' •. '• ., .' 1 . 
' 



--

6 ' 

(b) juelltifjcación v evé.1.Gación oe los pro::iler.,é:JS que 

p0,:_.-:::é:n oos.:.c::iculL.:ar estos logrus; 

(c) pr...,rv..Jer cción o~ cor;10 es La información puE:-Oe ser usa-

cié. i:,a::-é: resolver ajenos proLlE::T..:::s; 

Sr-.:X.::Cl O:~ 5. 2 ~rvidos Cor.iunitarios. Dentro ÓE:: óos (2) n1.:'Ses O'::'Spu2s oe 

la iniciación óel priner sub-Proy2cto, el IlNI le ores~ntará á la A.l.D. un . -

plan oetallaoo que óe..niüestre c◊.-110 se utilizará.." los Íorioos oue se recuperen 

de los pé!gos ete~tuóóos ¡::orlas fé.Iítilias que aüquieran sus viviendas bajo 

ei Proyecto. EsLe plan asegurará que los_ pagos sean n--inverticios en 

servidos cc:rn.mitarios dentro óe la comunidad en donde los ¡:,agos hayan sióo 

E:f E:C"t.Ué:IÓOS. 

ARTI...:rn..,o 6 

Fuente ce Compra 

SSCCJQi 6.1 Costos en Monec2 Extran1era. Los desembolsos de acuerao 

ó lé: Sección 7.1 serán usaóos exclusivamente pare financiar costos óe bie-

nes y servicios necesarios para el Proyecto, que tengan su fuente y origen 

en los Estdoos·Un1óos (el Código OOG del Libro ae Código Gecgráfico de la 

/1..I .v., vige:nte a le f¿-cha en o.Je se efectúan las óroenes de compra o se 

f onnalicen les contr óto:; pare t.ales bi e:nes o servicios ) ( "Costos en Moneda 

E:-:tranJi:r a"} , excepto lo c:icoréaac, por escri t.o e:-, sentióo con u ario por la 

h.1.D. y excepto co~c está provisto en el Anexo de Disposiciones Generales 

ú'2'l hcu~rao óe Dondción, ~cción C.l (b), cor. ret~renc1a al s~uro marítimo. 

6.2 Costos en J-íone.,,:_;a l,Ci8c::l. Los dese,··nbolsos óe acuerdo a la 

-u:::iór, 7. 2 serán uScl¿;os exclusiVaJír2ntE: paré f 1mmcíar los coseos de bienes 

• · •·r C'JO$ H-<!\--1 naos por e: ?royE::-cto que- t:E::r>9ar. sus fu:?ntt>S y orígenes en 

, 



7 

la F<epúbhCé ú:Jií1ír,icana ("C0st.os en Iv,oneda Local"), ex:::12pto lo acoróauo por 

e:-scnto en f,2ni...jóc cor,trario fX.Jr 1-a J,,.I.ü. 

l-~'R'Tl CULO 7 

SEr...,ClON 7. l 

(a) Une VéZ sstisf,::icr;zs les condicionf:'.s previ2s, el 

Beneficiario pui::-oe o::iter,'2r cess,!.;__olsos ue f onoos oajo lé. Donaci6n para fi­

mmciar les Costos er, l'íbr,eóa Extranjera, oe biE::iies y servicios nE::cesarios 

para el Proyecto, oe conformioad con los· términos oe este Acuerdo, utili-

zan.::::io los siguientes rn-&tc,cios según sean mutuar.1ente acordaóus: 

(1) Presenta,0o a la A.I.D., conjunt~'Tiente con la 

óocurrt'.::nt:.óción oe apoyo necesaria segúri lo es??citicaáo er, les Cartcs de 

Ejecución óel Proyecto:_ (A) sol1cituces óe reembolso por tales bienes y 

.. 
servicios, o (B) soJicjtuóss para que la A.~.D. en representación del Bene-

fJciar1c, aóquierc bienes o servicios para el Proyecto; o 

(2) Solicitanao a la A.I.D. que emita Cartas de 

Co;rlf)romiso ¡:.or cantíélaáes específicas: (A) a uno o rr~s ta.neos de los Esta-

oos Unióos aceptables a la A.I.D., por medio óe la~ cuales se conprornete a 

re:emb::úsár a ta) es C-3.n::os por pagcs E:-iecti.;aáos por les misnos o contratis­

tas o prov~eóores, baJO Cartzs o~ Crééito o en oLra forma, por tales bienes 

o < ·rvlclos; o (8) oirK:t.éiJ,erite a conc.rar.ü,.:as o proveeóores por tales bie-

n · o servicios. 

(b) Los c~stos ::-.ancados incurrióos por el Beneficiario 

r r la ... 10:-.ó os con h. a;:,ert.ura oe Car~élS ce Co;¡promiso y Céirtas de Crédito 

l . re ciOOS : la Do:ocjón e rr~nos au~ el Seneflc1aric inóiqu~ lo 

, 
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ce,ntrárlO a la J-.. J .D. Y::: fir1ar1c1arán tambiúi con forioos de la Donac:ión 

S"::J:CJ CY.\ 7. 2 

;-,ayó satisfE.-Cno la condic:ién previa, el E:.enef iciario pueoe obtener desen:­

txJlsos oe fonoos ptovEni E:-ntE:s óel Froyect:o ~ra cubrir Costos en Moneaa. 

Lo=al oe bienes y servicios rE-qu~rióos para el Proyecto óe conforrnidao con 

)os tf::rmincs oe estE: AcuE:róo, fJres12nts.rn:5o a la A.'!- .D., conjunt:wriente con 

Jos úocur.entos óe ap:>y~ riEcesarios segun se especifica· en las Cartas oe 

Ey2cución óel Proyecto, 12s solicitudes paró fií,a.nciar tales costos. 

~·scc10N 7. 3 Otr;:;s ForTi.as ae Desembolsos. Desembolsos de la Donación 

támbién pueoen efectuarse pc:>r r.eóio de otros mecanismos acordados por es-

crito entre las Partes. 

SEX:Cia; 7.4 Tipo de Ca1Tbi0. A me:nos qué sea establé-cide, en for:i,é: 

rrás específica bajo la sección 7.2, si los fondos pro):JC.>rcionados béijo el 

Proyecto se introducen en la República Dominicana por la A.I.D. o por cGal­

czuier dgen=1a privaóa o pública para fines ae llevar a cabo obligaciones áe 

.La A.I.IJ. bc:1jo esta secc'ión, el Prestatario hará los arreglos necesarios 

f-é.lCó que dichos fonóos sean convertióos en rroneda de curso local de la 

~epúolica Dominicana al tipo óe ca;ítbio rrás alto que, en el rno:nento de hacer 

lá cvnversión, no es~é fuera ce la Ley de ia Re?Jblica DorninicétJ1a. 

ARTICULO 8 

Misceliineo5 

8.1 Comuniccéior,es. Ci.;alquier notincác1ón, solicitud, do-

e r, no L Ot..ra co;-nuricación presentada por cuaiguiera de las Partes a la 

., 
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Dir~ccjÚn ?~stal: 

AlaA.I.D.: 

... 
111 

fl ú , ... 

• r 

iristltu 0 1:~1cic., ,al ó~ Je Viví nda (IHVI) 
1.:-:,.,..1r, aoc;. ?:,s-;:ai ; :,06 
:-:.fli.C ú:,;.ü,90 , D.! . , f<C?.JDllCá úviH1lCaué: 

DliéCCÍ0n Postol~ Agencié:. ¡:,ere el DeSórrollo Intc.r:-,ocivr.al 
Sánto Domingo, hep6bl1ca I):,rr~nicar.a 

Dirección Ca~legiáfjca: USZ:.ID/Santo Domingo 

Toc2s l2s · cm:unicacicne~ sE:r .in reóastóo.::s en inglés, a 

menos que las ?artes co1:'.·en9an lo com.rario !:-'O.::- escrit.c. Las direcdones 

anteriorrrente ináicaóas pueden sustituirse previa notiricación. 
,. 

S-DCCI ON 8 • 2 Representantes. Para toóo lo relacior.aóo con este 

Ac~erao, el Séneficiario será representaóo por lé:. pe.::-sona que oeseJTC->?ña o 

q0e act0a en el cargo óel DirecLor Generai del Instituto Nacioncl ce 12 

Vivier~a (IN-\71) y la A.I.D. será represenLoda por lá persona 01e cesem­

peña o que actúa en el cargo oe Director oe }a Misión de la A.I.D. en la 

República Dominicóna, ccsja uno ce los cueles, por m20jc, de notificación 

escritct, pueae oesisr;élr re9res2nta.·T::.es a,::;icioné:.les i-,ara toóos les fines 

menos los previstos en la ::x:,cc1ón 2.~, reteren~e a la mouificac1ón óe los 

e}e,:1'='ntcs ae la óescripc:ión óe~lJada OEJ. proyecto com.E:nida en el Anexo l. 

L::,s no;;l.'.'.,res oe les representanc.es del Bi2nef 1ciario, con t'acsímiles de sus 

f} T''"' ' -O.C . - , - - · . .___. onsn:--,aJeS, seror. pro_¡:orcionados a la A.I .D. ouien pueóe acepLar 

~E -JA[•· 
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:i.::sc.ru;;,é::-J,ro für,.?oo por tales repre-

SI:J::..'CJC.N 8 .4 Iciorra del J,cueruo. Este .~cueróo esti redactaao en in-

glfs y esp3~ol. En caso OE ~;~igued~d o conflict0 entre las 60s vers10nes, 

la versi6n en ing:~s p1eva]ecerá. 

Et: F'2 LE: u_., CLJ_l:j_,, le. Í-tepública Do::ninicana y los EstaGos Gr!ir.i::is º= A.1:2-

dor s~scrib2n ~n ocs orisir.áles este Acüeróo, en el día indicaóo en su in-

tru]ucción . 

.. K>F EL GOf:HE:RNO DE IA 

P:)k: ___ -~;; r,:,.,rn, CAN1'. 

AfltOíll Q G'.:Jzr¡-n 

c¡.._;.co: Pres1:-.er- _ 

l 119. Fr iaa /1ybar OE: Sar,abia 

CAIGO: DJrectora, INVI 

POF<: 
._,, 

------------------
Phi lip R. &:;n;,.·ab 

C.tJ<XJ: Director, Misión óe 
la CS41D en la 
le ~epGolica DominiCána 

, 
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El &'1tbito póra l2s áCr.ivicéór:s o'é:-l Proyecto se encuentra oem.ro de las 

::)rovin:: ü:s de Azca, ?erc:vié:, ~:an Cr i st:Ó:;á.l y lé!s r....artes céstE:-noroeste del 

C::t2 n•Jcj,ec :-Ás1co han si.do s2leccioj")aéas pa:::é: ser finar•c:j¿;oas bc-::;o el 

P1oye.-cr:o . .E:stcs viviendas, que serán construídcis con los fonóos oonaéios 

por ]a A.I.D. oaJo este ACiJ=róo, t:encrán un vaior no rr.ayor de 1,400 peses 

cáoa una, incluy€:-noo lE:'t:.rln.::s, IT.éte-riales, t::c.:--:sf,on:e, rr.ano de obra 

es22-ciali2ada, y los costos óirE:ctos óe su;:iervisión oel INVI. El valor de 

_}os t.errenos, óCoñaicion~r;iento óe los terrenos, y los servicios óe agua 

ser in cu::.1E-r tos con íonóos óel Gobierno Do:í,in:i.co.nG. Ló ayucé: mutu2: por 

¡:.art12 óe les beneficiaros sed:. 
, . 

e... max 1..,'110 • 

'.fc:cas las viviencas, ya Séan cor:st.rüÍ~as eri solares aislado~ o en 

proyec ·os con con:::entrac1on ae vi-..:ien3;;;s, seriill óc,,;:.cé:as de letrir1c.s. En el 

caso oe coricentré:ciones oe v1vien:::::s, 1!,"Vl su;üir.-f 02 agLlc:: á las familias 

qu ~ cm asenr.a=::as. 

, 
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SE-JADL 
... RI 'Ú. C )M" JC \ 

HM ha jóentificóóo t,::-ntati•:2;:,:::nL1:; s.1::js c.-i,.1ri1oóocs ¡:-.ara las 

Arites del in:i cio oe 12 cor.strucción er. cd-:;2 sur.,-proyecto, el INVI 

som~terá a la J-•• I .D. p.:¡ra su a:::,rotoción uri plan oe ejE:-Cución del 

sub-proyc-cto, C:>l c~21 nr:::Str2.r-á E-vioenc·ié. ó1::: q...,e el It-.:VI ha hecho arreglos 

r:;ara procer..;er a jé. dócuisición OE- :ios tHr<::::ncs, ac;-onóicior;:::.:1üento de los 

tE=rrenos, ins¡_2lóción ce 2~ua [X.itéiblE, y su::i-ciivisión y trcsr-2so de título 

ó~ )os solares individuales a los ocupantes del Proyecto. La descripción 

ó:~áll&da dE-!Y=rá tam;:;ién incluir planos, e5?E"cificac1ones de construcción, 

estirr,5óos de costos, forITdtos de contratos 02 venta, y otros docur.entos 

ilustrativos rE:querióos por la A.1.D. 

El Proyecto hará el rréxiiro esfuerzo en c2scrollar el espíritu de ayüca 

.. 
mutua, tanto en las fases de la planificación como en la cor.strucción ?3ra 

prom:>ver lé wentif icaciór, y afX)yo áe lé co.T1umaao con el ProyéCto, así 

cono -¡:.ara r.edu8H los ccst.os. Asímisrno, el INVI estimulará la 

lzs ors::arnzaciones v0lun-;:áric:s (PVOs) r,ara la 

'J'-:.Cuc ión óe pr0::ra1í.as óe::ntro ael aicance del ?ro::,ectc. 



A¡::l'ICULO A: Cartas cie EJec~ci¿,n ...•.. , ....•.......•............. 

A.i-:-:rJ cm.o s: Comc,rornis~s G~n2ré.>:?s .•.......•.....•..•............ 

:-:,:-CCI CN 8.1 Co;1sul ;:~s •••.••••••••••••••••••••.••.••••.•• _ 

~:cc·2cr S.2 Ejecuciór, oel Proy~cto ..•...••.•.•.••......• 

. 
s.:1.::::10.; 8 -~ . _, Utiliza::ié,n dE:- Bienes y S.2rvicios •••••••...•. 

S:CICJ~ B. 4 Ir.;)!.;CSl:.cs ..................................... . 

~"f.CCIO:" 8.5 

SE1.:c1a~ 8.6 Integriéao de Irdoc-:-,=2:::::ión ••.••..•.•...••...•.•• 

s;:u_--:r a , B.7 Otros Pagos ••..•.•..•......•........•......• , .• 

!;-1.:;:.: I O. • b.B f 
. , 

In orma:::::1on y Marcas ••••.•••••..•.•..•.•..•.. _. 

A.rtl'J CULO C : Dlso:::>=-iciones i-<elacior.c:óas con Coí1;:ratación v Co:.:or.- 5 
___, ---- - - -

~equisi tos Esps-cia.ies •.•..•.••.....•........ 

;fú2JCT' C.2 Fechas oe Eligibilióad .•...••...•••..••..... 

.. ClQ C.S 

10. C.6 

' .. 
Pl~nos, LS':>E'c1ficdc1ones v Contratos •..•.••• . ... ,. .. 
?recios Razo~bblcs .•..•.•••....•••.•••..•.•. ... 
Nod f icac:i ón é ?rovef'Cio~e-s ?or.en:::::::ales ..... . 

.Err..:::ar c.¿u~s .. ..................................... . 
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r J,J-SXO 2 

---------·-------

~:ignificado o r12fE:r-E:nc::ic S"DE:c H, el Acu<:?réio. 

J.Rl:l CULO ¡.,_ 

~d édkaJiY:::m:.é éifli tirá Cárt2s cie Bje-cución 0JE proporcionarán información 

acic1o~al sobre los asuntos tra~dos en este Acuerdo. Las Partes pcx:irán 

c~mbién utilizar Cartas óe Bjecución oue han sido convenidas conjuntamente, 

r,ara cvn! HiTiar y resist.r·ar su mutuo ent12:10imi2m:o sobre los aspecto~ de 

e::jecución ce es.:E: -~cueroo·. I..,as Cartas ae Ejecuci0n n0 se utilizarán para 

rrY..>dificar el texto óel .~cueroo, p,-.::ro pu>2oen ur..i.nzarse para re9isc.rar revi­

siones o excep::iones ~rn 1i.:icas por el Acuerdo, incluyer-oo lá revisión óe 

]os ele:m~ntos ce la c.5escripción óel Proyecto en el Anexo l. 

ARI'ICULO B 

Com?rom1sos Generales 

!Y:X:Cl ce s. 1 Cor.sulr..~s. ~as Partes cov?erarán para garanr..izar el 

currplJ.miento óel pro!...6sito oe esr..e Acu=róo. A este efecto, las Partes, a 

solicituó ó~ c~alqJierc á~ ellas, inr..ercarrc~órbn opinion2s sobre el progre­

so o 1 Pro~·i:cco, e:l C'?Ser.~ño óe las obligaciones según este Acuerdo, el 

• cwnpl1m1en o ó~ Cüalou1er cor..sultor, contrat.ista o proveedor involucraoo en 

:. ?ro~ :e o y sor.ire: otros astmtcs re) acior.aóos con el ,?royecto. 

, 

't"l~[lO 
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$..:CJO~ B.2 

. - .. . -
EL) C i (:fl'"; ~ é: ª'= CC>J. ! l ,1 ITt) \. .1dG cor~ 

f.fr,::inCÍt:fé:S y é:':-"i.,.inistrc:,tivas y óe confonriiéaé: con los oocu.':iE:ntos, planos, 

8Sp~iticaci ones, contra tos, prcv~r2n,cs y otros arreglos y con cualquier mo­

dHicaciÓn óe los miSiíY.Js, 2pro:,200s :_:or 12 Ji .• I.D. de conformidad con este 

AcuE::róo; y 

(b) 9roprjrcionar ?2:-so:-,ól calificé!oo y con experiencié: 

e:n el ré-.. í1~ y áÜiE:::s-¡:_rar el persor,al q:J2 se2: nE:Cesario para la ejecución y 

OEJ-:-ré~J ór, osl Proyecto .Y, cuanáo sea é.1plicable para actividaoes continuc-

02::s, ca...:Sar que el Proyecto SE-a op::rado y mantenido en una fom,a quE: csegu-

re el lcr~ro sat:tSÍóctorio oe los prop6sit0s del Proyecto. 

Ur.ill zación éE: Sienes y S::rvicios. 

(a) Cualquier recurso fiüancié!ov con funoos de la Dona-

ción s:-:.rá utilizéláÓ únicé:Jíiente en el Proyecto mientras dure el Proyecto y 

c...t';'s_;Ji..J8S sed: utilizaóo únicar.:ente para legrar los mismos otJetivos del Pro­

yt--cLo, a rrenos que la A.I.D. convenga 10 contrario p,:.,r escrito. 

(b) Nin9üP. bien o servic10 financiaáo con fonóos prove-

nifmte& ce: E:::Stá úo:--,ációr, p:>érá u~rs~ paré prorri:Yver o asistir er, un proyec­

t:o óe as1st.enc1a E:>:terna o activicaa i::soci-,oa con, o finánciéiác por CLial-

qu1e~ r...aís que no esté irc1uíoo er. e: c6~igo 935 óel Libro oe c6d1gos Geo-

9r "ricos oe la 1-..1.D. v19~ntE: en le: ft:C:-,a 02 su ut.i.i.izac1ón, a ITt=nos que la 

h.l.D. convenga lo contrarjo p::>r E:scrito. 

, 
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vigentes en él p3Ís óel 

(b} J-.1 graóo que (1) cualc¿uier contratis-ca, incluyendo 

iJ rn2s co;;sul-coréz y el f1€rsuné:l oe oicné:s firr..as financiaoas con fondos de 

Jo D:,m,ción; e Í;r.::luyE::ndo : . .:~:.?S y tr2ns2>cc10,!?S r:::-}ác1onctóos con dichos 

contrótos_; y (21 '..:.;alC'...;ier co::-;¡?rc fir,c.:-iciacé. cur, fonócs oE: la Donación, no 

r.,j:-,d::;é ::,,e,::r'.ir,icé:-.;_,, el 1?eneúciario pagará o reemrolsar~ dichos iopuestos, 

o .... r1::chos o srava::2nes con recursos no provenien-ces 012 la Dor,ación ce con-

forrr,ícaó con 1-Jro::cc-dimio::ntos qce se es;?E:cifieor¿;n en Cartas de Ejecución. 

SSCC1Cl~ b. 5 Inform2s, R~istros, l~s~c~ones, Auó1toría. El Bene-

íicíar10 se cor.9r0~€t:e a: 

'(a) pr_oporc1onar a la A. I .D. j_2 inforrr,oción y los in-

f orrres relacío .. aó~s con el Proyecto y con este Acueróo que sean solicitados 

rdzonab err2nte pr~r ló A.I.D. 

(b) llevar o héicer que se lleven libros y registros re­

lac1onaóos con el Froyecto y ei Acueroo oe conformíóaa coi, principios y 

·o ntificar sin lirrritac1ones la entregó y utilización óe:- bienes y servicios 

f1nanciaóos con ionóos e~ la Do~a~1ón. 
, 

Tajes 11:.Jros y reg1suos seran so-

rre. 1ó0s a una auditoría perioolcá, la cuál s~rb ~ractjcada de conformidad 

con pr ne p10s y fJ á::t1cas óe C:h.101toría si=r,f;-ré:i:.e11t.E acept:éoos y los libros 

'-F \JAí" 
E'Ú C )MI "-·" 



, 
lJ.)r un ?'=r1000 ae tres (3) af,os a partir de 

Tales libros y 

ccms:.ar 

:. J,::.:.:,:..:n t(00 }e, r1::lé::ior,.::óo con llcitadones y/o cotizácio:1es óE: bienes y 

y~rvicJos av~uiriocs, lá calificáción de sus2staaores y adJudi~óción de 

cont..ratos y úrci'=:n:.:-s Ó'::' empra y el él\lánce 92-neral del Proyecto; y 

¡: élr.:i.:s e:l Ac"...;eróo, ü1s~>::ccior;::ir el ?royE:-cto e: inte:-valcs razonables, la 

'J::.il::.'.¿,_;j::1ón óe GH::nes y servicios finaric:iaoos por dicna Parte y los libros, 

r•:-:1::..s';.1 os y óer.,fs oc,:;~ern:.os relacionados con el Proyecto y la Donación. 

Ir11:egr icad oe Información. El BE:nefic.1.aric hace constar: 

(a) ~ue 'C.C>oos los ácont.ecimientos y circu;;stancias so-

::.,rE= lvs c~óles r-,a 1.nfo.crr,aQo o ha h2cr10 ouE:: se ínforrnE:: a la A.I.D., en el 

proceso óe obtención oe eE-ta Donación, son exactos y completos y que ha in­

fc,rn,ado con e;,:acti tuo y e:miplei::.amem:.E:: sobre toocs los ac0ntecJ.Jnientus y 

circur.st.ón:::ics q'Je p;,;12é:an afectar rr.at.erial;¡ente al Proyecto y el cumpli-

1i\.l -·ni::.o ae las ooiigáciones óel ben-2iiciario óentro éie esté Acuerdo; 

{b) que le inforrr~rá a la A.I.D. puntualrrente de cual-

guie:r t1E!cno o circ..i:-:S~éú1c1a c¿ue pes ter iorn12.ni::.E:: pueda afectar materialmente 

al Proy€'\...'""t.O y el cur,,plm,:ieni::.o oe :;.as o::>~ jsaciones óel 5eneficiario dentro 

~l •· .!:.. i út.r (..,.S ?óocs . El ó-2n-::-f ic1ono y lé A. I .D. af irrr.an que: 

n' nJÚn • éJgo ha sjoo o f,er~ reci:)ioo y:>r r:in:¿:.mo ci~ sus furcior,ar ios respec-

1v,,_ er, reléc ón con la o::it.erc1ón óe articulu.:: o SE:!VJCJOS financ1aáos por 

, 
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)é: D0r,ací0n, o:c?;:-ptl,é:nóo ci-:-rc-crius, Íffi::"JuC::StC?S o r_::,éJ~us similares lesaimente 

aac-'CUóOá ó la úJ~ócjÓn y al Pro¡ecto co~o un prcr~rarra a~ cual han contri-

los bienes· fim.:2ncict0os r:.or le .l'.;.I .D., Sé<JJn se es_?2Cifi(!ll!::- en Cartas de 

EJecución. 

.~:k1'1 CULO C 

~osic1ones Relé!cionaoas con Contratación y CoI,f.>ras 

~E-'v~isitos Especiales 

(a) s.:: ~onsióerará corio el origen y procedencia de ser-

vJc1os a~ tra~sp0rt.e riarí tiITtO ~; aérec, EJ.. óor;áe el !:,arco o el avión 

esté registréJÓO en el m:::>:ner;to óe eíectuar 121 stDé:raGe. 

(b) Pri..'TieS bé.Jc pólúc:s de segures rrarít.üras emitiéas en 

le Rep.Joijca Dominicana serán consioeradas comu Costos :i::xt.ranJeros, siempre 

c,:.:e tajes pnr..as sean elegibles según lo provisto en la Sección C. 7 (a). 

(e) Vehículos financiados con fondos ae la Donación de-

tierán ser. faoricZioos en los Estaóos Unioos, a :m2r1os que la A.I .D. c0nvenga 

lo contrario r-or escrito. 

(ó) El t.ranS[Y.Jrte por aHe, f11,arv.;i¿,óo por la Donación, 

óe: 1 enes o ¡x.,r bOr,as, óe0-::r b ez.t:,Ct:t.:ar se er. aviones quE- ten~an la cen: i f ica-

ciór, oe: jo.., Escc:1uos Cmóos , to..ié: ;;,;:z que }os St:'rvic1c.s ót:- óicnos aviones 

can s1b .. 5. Los 01:talies reierentt:s c. est.E: re~'Uisi-cc serán deseó tos en 

u, d Cár o 01: lr.pJe ~nu,dón del Proyc--cto. 

., 
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por e~crito. 

$'..X: I CN C . 3 PJanos, Es?2clfic2c:i0nes y C0ntrotos. Par.:: que los 

asuntos tra~áoos é c0,it1n .... acién 90::er: 021 cc,;r-,m ocu12rdo óe las Partes, las 

. . 

Cl~fJ0S}Cl0fi2S r'é:'girbr. ei. FrO)•E:-ci::o, o i11:=:nos que 

, 
"J<::rt=32.r1 10 c0m:rar1O I:-Or escrito: 

(9 ) El beneficiario proporcic,J.éirá a la A.I.D. los si-

~Uiéntes ocx::~1entos tan pror.i::o s~an élc~x:::>raocs: 

(lJ cual'2~L:1éré ciis-2fios., especi f 1caciones, bases, 

planos y pr09rarne:s oe contratación y construcción, cont.ratos y los éie.,.ás 

ÓOCUJTf~ntos relocio:-,aaos cor, solicitación, precalííicación y calificación ·ae 

contratistas, orertas y propuestas ¡::.are bi~nes y servicios a financiarse 

con íonóos áe la Donación. Enrr,ién6as y ot.ras IW.f.Hf1cac1or.c>s signit1cativas 

óe tales óoc:u:rl'?ntos también serán pro?Jrc1onc:éas a la .r..I .D. al ser elaoo-

íóOdSj 

(21 tales ooc:u.-rentos oe::>2-rár, .:an:.::,1én ser surr,inis-

trados a la A.J.D. CLla?~o sGan eJar.x:>raóos, relacionaóos con bjenes y servi-

c105, los cuales aurqu~ no sr;an f1:,ar1Cj2>:JOS con lu!iuvs óe Jé,. Dunac10n son 

co •. sjderaoos µ>r la A. 1 .D. oe v1 e.al i¡¡p:>rtcrr.::10 para el Proyecto. Aspectos 

ó0 l Pro~ c.-cto, relac1om;oos cor, aoqu1 s1ch.>11es !:.éJú esta suosección (a) (2) 

Jrán -!1a aó s n Cartas óe EJE-Cución; 

, 



• 5 ' \[l() 

7 

cié,n ú-:j:.>r:r2.n - 1 • ·' · · 1 con--élr con .1.é é:_?ro:::.ac1on escr1.:.2. oe a A.I.D. antes Ot b11itir-

S'2 o [J'J:)} 1c&rse. Les b::!ses y C'c::J1oás oocwnent.os oe0erán incluir é'S~::.1 J ca-

d ories t~criicas expresadas en té:rminos y ITl'::-didas genera~m:e usados en los 

Estóoos Unidos; 

(e) los contratos y conuar.istcs a ser fir.anciaéios con 

fonuos de la Donación ?ara se~vicios éie ingeniería y otros servicios de 

cor:strucc:ión y otrcs s'::-rvícios, equipos y 1r.ateriales gue la A.I.D. pueda 

es;,eciiicar en CérLCS oe EJecución, aeberán contar con la apro~ación escri­

ta áe lá A.I.D. an~es ce celebrar los contratos. En~iencas y otras modifi-

cae iones signif 1cativcs óe t.c.les cor.it.ratos ;:a;:i:::,iér! óeberitn correar con la 

aproba~ión escritá de la A.I.D. antes de ser celebrcoos; y 

.. 
(d) fir~as consultoras utilizadas J;XJr el Beneficiario 

p~ra el Proyecto, el alcance óe los servicios que prestan y el personal de 

las misr..as as1gnaoo al Proyecto c¿ue la A.I.D. pueca e~cificar, así como 

f irn.as conscructoras concn,taóc:s por el Benef ic1ario oeberán ser acept.ables 

a la A.J.D. aún ci..anóo no sean fina.nciaóos con fondos áe la Donación. 

Precios j'.,¿,zonables. No se pagórá más que precios razo-

nables por o:ienes y servic10s a ser ¡:,árcíal o totalnente financióéios con 

fonoos óe la Dor,adór;. Tales art:Ículos se a~uirirán er: b3SE: jt:sta y hasta 

oonqe r~a ¡:x,5ibl~, soore uDa h.:::se competitiva. 

Cl ' C.4 Pot.if1coeión -é ?ro-,1eeóores F-oi:.er,déiles. Fara permitir 

que í1rnas es aóoun1óenses te09an la oportunidao óe participar en proveer 

, 
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b1ern::s y se::rvicios a f1n2.nc:.é::rse cr.m I0!l("5us oe ]á úvnaciún, el beneficiario 

pro;:.JOrcí0r,órá é jé J.. . • J .D. 1:1iur¡,..:1:::ié>n relac1c,n~co crn, tales ci:>(!Uisicion-=s 

eri Jé, forrr.á y er: lé~ u::~si01,cs qu'? Jé J. .• I.v. }o sol1c1t.e y . ..>r 1reaio d-::- Car-

oe EJecud ón. 

Err~.;-3. ro v? s . 

(a) No se fir.ancié:lrán con ionoos Ó'::' la Donáción bienes 

trans¡_::ortaoos a 12 R!=l::>Ública Do:-Linicóna en los siguietr::s c.:::scs: (1) si el 

t..arco o avión ostenté: .::.,~,,c5~rc oE ur; f.-BÍs no incluíoo en el CÓOÍ'jO 935 del 

Lü:,ro oe Cfd19cs G~09ráficos oe 12 .Z,.I .D., vigente en el rr10;1i-2nto de eÍec-

t0ar el e:r:"l::,2:irque; o (2) si la A.I .D. ha notificaóo al Baieficiaric por es­

cnto aue: el bé:rco De: sióó ineligible; o (3) s1 el barco o av1on ha sido 

f.1H.óOO esf>ecÍ1icé.;'T1-=nt'= para el em:::-,arque y esta 0)?2ré:lción no cuenta con la 

éif.>rol:hción previa oe la -~-I .D.· 

(o) No se financiarbn con fo,ioos oe la Donación fle-c:.es 

marítirros. o é.lérE.-os, ni los cestos óe sE:rvicios relacionaaos como muellaje, 
•· 

cargé, ó~.s:::arga, eLcétera, si los bienes o p::rsoLJas de quE: se trata han 

sfrJo transr..ort.acios: (lj en un ouq1.1E:: óe ¡;::abellón óe un país no ióentificado, 

n el n10:n-::nto ó-el em:--árqu~, caJo el pá.craío óel C0nven10 tnu::Caoo "Fuen-c:.e 

ele: Corrpra: Costc.:s er, i-Joneoa I::xtranJerc", sin el previo consentimiento por 

cscr1to ó~ la A.I.D.; o (2j er. un Cárco que la A.I.D. hayá óesignaóo como 

in_ligible en ur,é nc,uflcaciór. es:::ri.:c oi .E.eneficiano; o (3) en un barco o 

aviór1 flf¿-t.aOO para el ei:::.<.JrqJe c¿-Je no r,óyé: rec:1:.i1óc, a?rOGóción previa de la 

A.I.D. 

tr 

(e) A m'::!nos q~~ la A.I .D. ée::.r.:'rm1né:tré:a que no se er..cuen-

1oles .arcos pr ivooos oe los Estacios Unioos a precios razonables 

S N<\. >O 
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.. ,,.c;tos, los errt!-..,i::;rCJ1JC-S ~,'::"rZ::n E:f(é-ct'.Jo'JOS oEc c0!1fr,rrr,icóc con los siguientes )" _,u- -

o,.: jos sw1:1nistros fir,¿,;,,:;j;:;:íos !,°.)Or j¿ J-.• 1.D. u21;s¡_..,r..,rtcioc.s pe,.:: vÍé: ir~,rÍtirr.a 

11,-2rcíales privéldos que ostenten lé: ::-c.né"?ra óe los Estad0s Unidos; y (2) por 

'lo m.:::nos un ci1icuentc:1 por cié:nto {50t.) oe los fletes marítimos brutos pasa-

oos par earsa t.ró.r.SfY-JrtélÓó en car9us-10s corrientes y financia6os por la 

A.I .D., con é::!stinc al tE:-rritorio óel BE:neíiciano, debE:rin ser pag21óos a, 

o er, r.,er;~fic10 os, ::arcos cor.erciales privados qu~ ostenten la bénóero cie 

l0s Es-::ooos Unio8s . El CUJT,:'lirrnento con los requisitos (1) y (2) de esta 

suos-?cc16n ceb-erán ser llevaóos a ca.:x> cc,n respecto a cualquier embarque óe 

los Estaoos Unici0s y taní0i~n ci...;aJ.0-1ier E:,T'.b¿,1cuE:: cuyo orisen es otro país, 

Seouyos 

{a) Ss-9uros rr.arícirros t4ré bi':::ries fir..anciaocs por la 

/1.l .D. y trar:sr.x:.irt:c:6os a la i-(epÚ:)l1c;, Dc@inicané:. ?Deüen ser financiados cer 

HKJ Cost.o& en Div.1sa con fon'JOS oe lé. w:-,ációr: s11.::ri,_;.,r~ 01e: (l) las pólizas 

ocri van de tales. s1_•9-.1ros sean pó9é:ó12ros en lé: m1.srr.a noneaé: en que fueron 

fi anciaoos los oiene:-s o en c..,ajq,Jier Otré: ilvneóá óe libre convertibili­

dad. s el Bene-f1c .. ar 10 (e <;oo:..ernc óel btri~fic1ar io) óiscrimina en lo gue 

bJ nes f1nanciaoos ¡:;or )2 A.I.D. concierne , sea fX)f l~y, decreto, acuer-

oo, r ; .. w,P-nt.o o p:-~c ieé:, cont.r9 Ct;é)qder CU!?:z--áfiÍc: óe seguros autorizada 

.. r el .. IT l 'l1z sen cuaiq¡ ier es.:aóo óE: .los Estaaos Uniaos, entonces 

SFNADO 
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r.Cr.:JUS los s¡.1ministros ó tranSf>vrt.crse ¿;J. i:.1::rri1-c,rio ó0i é,c.:n€:-ficié:rio que 

O ¡¡¿5 

estoóo oe los Estados Unioos. 

(b) J.. menos que la A.I .D. convenga lo contrélrio por es­

crito, E-1 E.enefíciario Loir¿trá las ITté:diéas n'éccesarias pára que tcx5os }os 

bier,es í;;:yJr~aoos E-;-crél el Proyecto y f .1.r;anci2,óos con Í0n:Sos de la Doné:ición 

sean 3!:,<::-gLlraóos contra d esgus ir,.n-2rente::s éurarJtE- el transf,(Jrte al lugar óe 

utiL ,~ód ón er, el Proyecto. Los términos y condiciones de las pólizas se­

r in C0.:'íS:istE:-ntes con bLlenas pr.3ctjcas comerciales y la cobertura será 

co:í1_?}S<tc.. Ct..:alquíer inéemnización ré>Cic.iéa por el Beneficiario bajo tales 

util1za~as ?aré reparar o reE::r.¡plazar los bienes cañaóos o ex-

traviaoos, o para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de dicha 

rey..iracíón o reempl2.zo de los bienes. El origen y la procedencia de cual­

gu1 r h:ien aógl;irióo ;;,ara reem?lazar otro Cafiac.ío o extraviado sera un país 

inclu:íc.io en el Cóoígo 935 ciE:l Libro oe CÓdigos Geo.;~~ficos dE:: la A.I .D., 

Vl Cj(:ntC. n el rro:T,=nto óe 1.ó ¿,óquiE:tción y, e rrenos que Par t:es convengan 

lv contrarlo por escrico, será aóquirido óe c0nÍorrniéaá con las disposicio-

ne.., óel Acuerao. 

• OCCI 1 C.& ProoH .. -Oé:O E:-.cc--ó~nte o€l Go::.,i erno óe los Est.2::éos Unióos • 

El ó,:;-ne-fic1ario se coq:,ro,iiE:~e á ucí11Zélr bienes disponi-

1 •s JO el Programa oe rropl 'üd E>:cf:'oentE:: del Gocierno de los Estaóos 

Un1 os ~n ez ó~ corn;,rar bienes nu~vos con fonoos oe la Donación, cuando 

f c,C c,..1e:. Los co tc.,s relacior,r:ioos con lé .. 0ciquis1cíór, ae bienes bajo 

i.JLJ~e-_n ser flnandaóos cor. fonóc,s üe la wr.acióri. 

~ENAI>C 
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Cance]a~i6n. CLlalquiera OE: J~s Partes puede c~icelar 

<:.-!=,ti:: l1c"J1:::róo, éfriJole a lá otr ó Parr.e 30 oías óe aviso ff...Jr eser i to. La 

can::r::jélción de; c.::ste Acuo2róo ti::rmir;2:rá con cualquier compromiso de las Par-

~E J.\00 
Rl l L '\ >e ¼11 '\ 

tes óe proveer al Proyect.o recursos financieros o oe otra índole de confor-

11;ióaó con este hcueróo, E;.:::::ept.o en lo CfL.i'= se refiere a pagos que se hayan 

c0:í.,;ro;;etió0 á r;2c:2r a trav~s oE- COíTJ?rornisos incan::::elaoles celE:-braóos con 

terc:PréS :-,éJn:es étntcs óe j,:; Cémcel2ción oe este Convenio. .~demás, a partir 

ó<:c :-_al canc~jación, la ½-I .D. p..iece, a exr..,er:sas de la A.I .D., transferir la 

¡:-,.=rt.o:::ner,cja ÓE: bienes iinc.r:iciauos C-ójo esta Donación, si tales bienes se 

encuentran fuera óel p2.Ís cel Beneficiario, esr.án en proceso de envío y no 

r.an síoo éiescargados en los pu<::rr.os óe em.raóa óel país del SE::neficiario. 

.S'EXXJ 00 D . 2 D2voluciones . 

• (a) En caso que se efectuara un óesern.c,olso que no está 

rr•fren--:aoc. :X)! 00::1.F.rem:.ación váliéé. y conforme a lo previsto en este Acuer­

cio, o que no ha:.,·a sióo efr--c-cuaao o utilizado óe conformidad con lo previsto 

en este Acueróc; o quE:' i;aya siáo efectucido para financiar bienes o servi­

c10s no utilizauos de conrormicad, la A. I .ú. p<.:orá exigir que el monLo del 

o~scrroolso en cuestión sea óevuelco en dólares oe los EsLados Uniéios por el 

&nendario a la A.l.D., c~nuo o~ s"-'senté (óOj .5fas a pc:1rtir oe la fecha 

ó~ la pr~sentac1ón óe la solicicuo. 

(o) !)l el Eeneiiciario fo1larc. al cumplir con cualquier 

o •uso ·Í'?á.; o:i·s ::..aJv este Acuerdo y esco resultará en que: no se utili-

, 



zarc:1n E:-fc:,..r....:ti·v·é:Jí,::nt.E- lo~ bi'::nes y S·?rvjcios f1r,anc~aoos Dé(Jü esta D::mación, 

1.:11 ctH:stión por talr_,s b11::-nes o servicios en dólares ue l0s Estados Uriidos 

n•:::m:r0 óE:: los s<2sE::nta (60j cfas c:1 partir de la fecria dE:: presentación óe la 

solicituá. 

(c) El 01:=rE-Crio conceo1do bajo la subsección (a) o (b) 

de solici t.ór 12 óevolución oE: un c2s1;::Tr~nlso, contint..:ará, no obstante or.ra 

dis¡..>0sición de este hcuerao, por tres años á partir de la fecha del Últ1rro 

c~s2noo•so bé.jo este Acueroo. 

(d) (l) Cüal~'Uier reerrlCúlso bajo la subs2cción (a) o 

(b); o (L) cualcuier r0erru:Y.Jlso a la A.I.D. oe cualquier contratista, 

rrovet-oor, !:,¿,neo u otras Lerc~ras pártes con res;?2(:to a bienes o servicios 

f inanciaóos con fondos ae la Donación que hayan sido fina.ncié,dos a precios 

no razonábles o gue s~ encu~ntren fuera de especificaciones en el caso de 

servjcíos, s,2 ur.ilizarán: (a) primero, para financiar los costos de bienes 

y ~erv.ic10s reguE::rióus por el Proyecr.o , siempre que tal fir;anciarn1entos se 

cmcuentre Justificaoo; y (bJ el rerr.anente, si hubiere, sería ut.ilizaáo para 

(e) Cualquier interés u or.ras gar:.a.ncias generocas por 

fonCJos oe la Donación, r3esem.::>:ilsbcas r,o:- la A.l .D. al Seneficiario bajo es­

te /\cueráo, am:.eriores a ló óJtl..;r izóción pé..ré; util :izar tales f0nóos para el 

Proy~clo, serán oevueltos !JOr el benefic~ar:io en óólares óe los Estados 

UlllOCS a la J... J .D. 

, 
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E-jercer un or::rE.:-cuo , · ,;né: sanción confer. ica c. lc:s Partes del Acu'=róo corro 

rc::su} '.:,¿¡(ío ci::: su fin .. -...:i ctir,i1::nto béijo el mismrJ, será ct:?nsici2rcóa corro una re­

nunCJó óE: tétl oE::-rec!•,· o ~.anciún. 

~-\ -~i6n. El Beneficiario acueróa, al s~rle solicitado, 

2jc-cutar una cesión la ,~. I. D. ce c:..:alqü i1::r JTKJti vo de acción que le pueaa 

10 f::n re}élc.ié,n con o que SUrJéi cie la ejecución con­

Lr-::c':ual i_:..Or el iric, . i_..,lir;üent.o dé E:-=,¡:...cuc:i6n oor una cart.e óe un contrato 
.J - .&.. .. 

ó:i12c: t.c én óÓ}ares t•. les :C::s"C.::,óos Unióos q-ue hay2 siéio fir,a.ncidoo total o 

kr.='rdal con :.:0:-100s ti lz. Donación de la A.1 .D. baJo este Acuerdo. 

F ~ ... '\ >() 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENC IA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de Septiembre de 1980.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales, la Resolución del acuerdo de donación sus 
crito en fecha 15 de Septiembre de 1980, entre el Gobierno­
de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni 
dos de América, actuando a través de la Agencia Internacio: 
nal para el Desarrollo (AID), por medio del cual se estable 
cen las bases de un entendimiento entre ambas partes, rela: 
cionado con la ejecución por nuestro país de un Proyecto pª 
rala Construcción de una Línea de Transmisión de 138 KV, 
entre la sub-estación de la orilla oeste de la ciudad de Ba 
ní y la sub-estación del Cruce de San Juan, a 15 kilómetros 
al oeste de la ciudad de Azua, con una distancia total aprQ 
ximada de 65 kilómetros, para reemplazar la Línea de Trans­
misión de 69 KV entre Azua y Baní, destruída por el Huracán 

e:::, David el 31 de agosto de 1979, y cuyo costo se ha estimado 
~ ~ la suma de ;¡¡>4, 380,000.00. 
a.. C) 
~ ~ Con el propósito de ayudar a nuestro país a cubrir los 

- '-4.J,astos del mencionado Proyecto, la Agencia Internacional pª 
C..,ra el Desarrollo (A.I.D.), de conformidad con la Ley de -

"' LJ.¡ a stehcia ~xterior del afio 1961, mediante el anexo Acuerdo, 
,_ a: 

. . . / 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

2 

conviene en donar a la República Dominicana bajo los térmi­
nos del mismo, una cantidad que no excederá de los tres mi­
llones quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos 
de JI.Irlérica (US$3,580,000.00) para ser utilizados en el fina.u 
ciamiento de los costos en moneda extranjera de los bienes 
y servicios necesarios para el Proyecto que tengan su fuente 
y origen en los Estados Unidos de América y los costos de -
bienes y servicios que tengan sus fuentes y orígenes en la 
República Dominicana. 

Atentamente le saluda, 

Preside ~~pu 
epública.-, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de Septiembre de 1980.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diuutados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir-a usted para los fines 
constitucionales, la Resolución del acuerdo de donación sus 
crito en fecha 15 de Septiembre de 1980, entre el Gobierno­
de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Uní 
dos de América, ·actuando a través de la Agencia Internacio= 
nal para el Desarrollo (AID), por medio del cual se estable 
cen las bases de un entendimiento· entre ambas partes, rela: 
cionado con la ejecución po-r nuestro país de un Proyecto pa 
ra la Construcción de una-Línea de ·rransmisión de 138 KV, -
entre la sub-estación de la orilla oeste de la ciudad de Ba 
ní y la sub-es·tación del Cruce de San Juan, a 15 kilómetros 
al oeste de la ciudad de Azua, con una distancia total apro 
ximada de 65 kilómetros, para reemplazar la Línea de Trans= 
misión de 69 KV entre Azua y Baní, destruída por el Huracán 

¿;g David el 31 de agosto de 1979, y cuyo costo se ha estimado 
~ C§Il la suma de $4,380,000.00. 
iE C} 
d - Con el propósito de ayudar a nuestro país a cubrir los 

- m 3astos del mencionado Proyecto, la Agencia Internacional p~ 
c_,ra el DesarrJllo (A.I.D.), de conforL1idad con la Ley de -

"' LuAsistencia 5Xterior del año 1961, mediante el anexo Acuerdo, 

~ a: 

o••/ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

2 

conviene en donar a la República Dominicana bajo los térmi­
nos del mismo, una cantidad que no excederá de los tres mi­
llones quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (U3$3,580,000.00) para ser utilizados en el fina.u 
ciamiento de los costos en moneda extranjera de los bienes 
y servicios necesarios para el Proyecto que tengan su fuente 
y origen en los Estados Unidos de América y los costos de -
bienes y servicios que tengan sus fuentes y orígenes en la 
República Dominicana._ 

H1):J. 

eme/mee*-

Atentamente le saluda, 

Preside 
¿;"'y,~ 

~~~"a.f Dipu 
... epublica. -

' 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI os. o Incisos 14 y 19 del tfmü.o -:,7 de l Con ti tuci6n 

l blic; 

I Ot 

cha 15 d 

y 1 

Oc 

15 

1 Acuerdo d Donaci6n .517-0145.19, suscrito en fe -

epti br de 1980, entre el Gobierno de la R pública Domi­

bicr.n d los Estados Unidos d 

E S U E L V E 1 
..... ______ __ 

l cu o 

l.9 º• 
in .517-0145.19, suscrito 

e 'b1ica 

nt e no itucional., Don Antonio 

ral d e rp r ci6n D ni-

tu o 

d 

I 

1 

el Gobier -

d l.a Ag nci 

or l e 

, i6n 

dio 

-

6 

' 

o 

-
-
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CONGRESO NACIONAL 
e • "pro' • del ·· cuerdo de Donaci6n Ndm.517-0145.19 , 

ASUNTO:sWJcrito en fecha 15 de Septiembre de 1960, entre 8t=>AG 
Gobierno de la Repdblica Domini.c3.na y el Gobierno de · 
loe ,atados Unidos de Am6rica.-

'-E A >U 
1(11,,D,. IC A 

i t ncia Exterior del aro 1961, madi te el. anexo cuerdo, conviene 

n donar a la e lica Dominicana jo los términos del mismo , una. 

cantidad e no exceder! 4e loa tres millones quinientos ochenta mil 

61 r de los otados Unidos de ~rica (i.JS 3;580,ooo.oo) p~ ser 

utilizado en 1 financiamiento de los costos en moneda extranjera de 

lo bien y servicio necesarios par e1 Proyecto que tengan su fuen -

y orieen en 1 s stados Unidos de ~rica 'JI lo costos de bienes y 

a fuentes y or!genes en la Re dblica Dominicana; 

q o a la letr dice así 1 
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S, NA['O 
~E.ÚILC )Wlsl(' 

º• ~pr~~~5e)~º~~fé,,JI~-s11-01~5.19, 
su.sen t en :(cc.1.Ú 'i'5 :le ~ep aer-1.b::. del'g¡ o, en.ere el 
Gobierno de l.a e rublica Dominic3Ila y el robierno e e 

ASUNTO: loo Eotados Unidos de Jun6rica .- PAG. 

DADA en la Sal de Sesiones de la Cámara de Dipu.tad~s, Palacio 

el Congreso cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito acio11al, 

C itru. do la Repúblic Dominica.na, a los treinta días del mes de 

o pticmbre d 1 afio mil novecientos ochenta• afíos 137 ele 1a Indepen -

doncia y ll8 de la Restauraci6n. 

/ 

tos Liranzo 
ecretario. 
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CONGRESO NACIONAL 
n.:s(d .t..~;rcb ... c:.cl Acuerdo d~~ J1r\n~ci6n mrncrl:t.o en.t1:o 

ASUNTO: 0J. Goblor110 de la ne11.n :UorniIJieana y el Gu1)ierno da P A G. 
los :B .. U.11..;.t a.ctu.a.ndo a t:i;~A.V'0s de la A.l.vDo, en i'e-
cha 47 de aopt:Lembra de 1980. 

SE"'\ >O 
FE'IJl:11 ¡; [ MI~' (.A l 

DlillA en la L-,a.la de 3esiones de la c&ma.ra. de Di:putadomt Fa.­

lacio del Congreso Nacional, en Santo Dom.i.ngo de Guzm,n, Distrito Na­

cional, Capital de la Rep~blica Dominica11.<.~t a loa treinta dias del mes 

de septi0mbre del afio mil novecientos ochenta; años 137 de la Indepen­

dencia y 118 da la neatau.raoi6n., 

ootulio Santos Liranzo 
Geeretario. 



~ SHnD·' 
1:rü L ( "·)MI l."'-l~A 

CONGRESO i"\JACIOi\JAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOSt loa Incisos 14 ~ 19 del Artíaulo 31 de·la Constitu.ci6n 

de la Repdblica; 

VIST01 el Acuerdo de Donaci6n Ndm.517-0145,19, suscrito en fe -

cha 15 do Septiembre de 1980; entre el. Gobierno de la RepÚblioa Domi­

nicana y el Gobierno de los Estados Unidos da América; 

R E S U E L V E 1 ............. _____ __ 

maco: APRODAR el. Acuerdo de Donaci6n ~.517-0145.19, suscrito 

en focha 15 de Septiembre de l.980,. entre e1 Gobierno de la Repúbl.iea 

Dominicana, representado por su Presidente Constitucional, Don Antonio 

Guzmán Pernández y el Administrador General de la Corporaci6n Domini­

cana de Electricidad, Ingeniero Femando Periche Vidal, y el Gobier -

no de los Estados Unidos de Am6rica, actuando a trav~s de la Agencia 

Internacional. para el Desa.tTollo (A.I.D.), representado por el Encn.r­

GS,do de Negocios, a. i., señor James L. Tull, y el Director, Misi6n 

de U AID en la Repdblica Daninicana• neñor Philip R. Schwab, por medio 

de1 cual. ae establecen las ba.oea de tm entendimiento entre ambas par -

tos. relacionado con 1a cjecuci6n por nuestro país de un Proyecto p::ira 

la Conotrucc16n d una Línea de Transmioi6n de 138 XV, entre la sub-

o taci6n d la orilla oeot ·de la ciudc.d de Ban! y la sub-cstac16n 

d 1 Cru do San Juan. a. 15 kil6metros a1 oeste de la ciudad de Azua, 

con una 1 to.no total. apro,d meda de 65 kil&netros , para reemplazar 

1 L!n d ~•~-ui6n d '69 KV entre Azua y .B,-~, dc:Jtruida por-

1 

e o 

el 31 o EJBOoto de 1979 y cuyo costo se ha catim.:ido 

D 

Con el prop6oito de ayud.ar a mies -

oncionado Proyecto, la Agencia Inter -

ollo ( .I.D.). do confomid~ con la Ley de -



l 
' 1 

CONGRESO NACIONAL 
Re~. A!)l'9ob .. dal Acuerdo do Donación N{ffll.517-0145.19, 

ASU NTO:ouncr-1 to on fecha 15 do Septiembre de 1960, entre e~AG 
Gobierno de la Rapdblioa D~~inicana y el Gobierno de · 
loo Betadoo Unidos do América,-

l ÚIL C )!)M. 11 I\' \ 

Aeistoncia. Exterior del a.~o 1961,· mediante el anexo Acuerdo~ conviene 

en donar o. la Rer,dblica Dominicana bajo los t~rminos del mismo , una. 

contidád qt,te no excederá 4e los tros millones quinientos ochenta mil 

dólares de loa Entados Unidos de Am~rica (US$3,580,ooo.oo) para ser 

utilizruloa en el financiamiento de loo costos en moneda extranjera de 

loo bienes y servicios necesarios para el Proyecto que tengan su fuen -

te y origen en los Estados Unidos de América y los costos de bienes •Y 

servicios que tengan sus fuentes y orlgenes en la. República Dominicana; 

que copiado a la letra dice as!a 

1 -----:---------_ __,, 
, 



Res. Apre~~~e)dºf'1i1~~-Ekl•_~l7-0145.19, 
suscrito en fcc~a 'l.':5 de Septiembre de-1~o01 entra el 
Gobier-~o do la República Domicl.cgna y el Gobierno de 

ASUNTO: los Entadoa Unidos de l\m6rica .- PAG. 

DADA en la SaJ.a do Sesiones de lo. Cámara ·de Diputado_s, Palacio · 

del Congreso nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1, 

Capito.l de la República Dominica.na, a los treinta d.Íaa del mas de 

aeptiembro del afio mil novecientos ochenta; años 137 de la Indepen • 

denoia y 118 de la Rosta.urnci6n. 

Secret Secretario. 

/ I 



eñor 
Lic. Hatuey Decampe J., 
Pr sid nt de la Cámara de 
Diputados. 
SU DESP CHO.- CIUDAD. 

ñor Presid nte: 

Santo Domingo de Guzmán1 D.N., 
22 de Octubre del 1980.-

SENADO 
~p ILIC..')Qlv!N((. A 

Avi o a usted recibo d su Mensaje No.00571, de fecha 30 
d pti bre 1980, adjunto al cual remiti6 al s nado• la Resolu-
c16n probatori d l curdo d Donaci6n uscrito en fecha 15 de 

pti mbre d 1980, ntr l Gobierno de la República Dominicana 
1 Gobi rno lo Et dos Unido de América, actuando a trav~a 
1 nci Internacional para el Desarrollo (Al), por medio -

1 cu 1 e at blec n la ba de un ent ndimi nto entre ambas 
p rt , r laoionado con la j cuci6n por nue tro país de un Fro--

cto l con trucci6n de una Linea de Transmisi6n de 138 BV, 
ntr b- t c16n d 1 orilla Oe te e la Ciudad de Baro. y -

l t oi6 l Cru.c de San Juan, a 15 Kil6m tro al Oeste -
d zua, con un di tancia total apróximada de 65 K! 

pla ar l Lin d Transmi 16n de 69 KV entr 
tru!d por l ur c~n avid 1 31 d go to d --

ha t o n 1 uma de ,380,000.00. 

into rl 
solu.ci6n 

ti6 1 od 

t t n l l 

l S n do n e i6n d ta i a 
tori d l r ferido curdo d Do­
outivo par lo fin constituci2 

t 

z, 
o.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA -
REPUBLICA, SOBRE LA RESOLUCION APROBATORIA DEL ACUERDO DE DONACION SUS­
CRITO EN FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1980, ENTRE EL GOBIERNO DOMINICANO Y 
EL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACTUANDO A TRAVES DE LA AGENCIA IN­
TERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, A.I.D. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, en reu­
nión celebrada el día 15 de octubre de 1980, sometió a estudio el Acuerdo 
de Donación anteriormente citado, por medio del cual se establecen las ba­
ses de un entendimiento entre ambas partes, relacionado con la ejecución 
por nuestro país de un Proyecto para la Construcción de una línea de Trans­
misión de 138 KV, entre la sub-estación del Cruce de San Juan, a 15 kilóm~ 
tros al oeste de la ciudad de Azua, con una distancia total aproximada de 
65 kilómetros, para reemplazar la Línea de Transmisión de 69 KV entre Azua 
y Baní, destruída por el Huracán David el 31 de agosto de 1979, y cuyo cos 
to se ha estimado en la suma de RD$ 4,380.000.00.-

Con el propósito de ayudar a nuestro país a cubrir los gastos del mencio 
nado Proyecto, la Agencia Internacional para el Desarrollo A.I.D., de con­
formidad con la Ley de Asistencia Exterior del año 1961, conviene en donar 

la República Dominicana bajo los ~érminos del mismo, una cantidad qñe no 
xcederá de los tres millones quinientos ochenta mil dÓl~res de los Estados 

Unidos de América ( US$3 ,580.000.00) para ser utilizados en el financiamie~ 
to d los costos en moneda extranjera de los bienes y servicios necesarios 
p ra el Proyecto que tengan su fuente y origen en los Estados Unidos de -­
Am rica y los costos y servicios que tengan sus fuentes y orígenes en la= 
R pGblica Dominicana.-

L Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, ha 

RESUELTO: solicitar al Pleno Senatorial impartir su aprobación 

cho curdo de Donación y su inclusión en la Orden del Día de la -

n s ión l conocimiento de la referida Resolución.-

sigue.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 

ORLA COMISI 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vicepresiden te .-

DR. RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal.-

n Domingo d~ ~uzmán, ~.N. 
1 o~ ubre d. 1980.-

DE FINANZAS: 

NANDEZ B., 

SUERO, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

AJ o 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
7 de Octubre de 1980.-

Vicepresidente en Funciones de 
Presidente. 

Señor Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Resolución Aprobatoria del Acuerdo de - - -
Donaci6n, suscrito en fecha 15 de septiem­
bre de 1980, entre el Gobierno de la Repú­
blica Dominicana y el Gobierno de los Esta 
dos Unidos de América, actuando a través-: 
de la Agencia Internacional para el Desarró 
llo (A.I.D.), por medio del cual se estable 
cen las bases de un entendimiento entre am­
bas partes relacionado con la ejecución por 
nuestro pais de un Proyecto para la Cons-­
truccí6n de una linea de Transmisí6n de 138 
KV, entre la sub-estaci6n de la orilla oeste 
de la ciudad de Bani y la sub-estaci6n del -
Cruce de San Juan, a 15 kil6metros al oeste 
de la ciudad de Azua, con una distancia to­
tal aproximada de 65 km, para reemplazar la 
linea de Transmisí6n de 69 KV entre Azua y 
Bani, destruida por el Huracán David el 31 
de agosto de 1979, y cuyo costo se ha esti­
mado en la suma de $4,380,000.00. 

La referida Resoluci6n del Acuerdo de Dona­
ci6n leida en sesión de esta misma fecha y 
procedente de la Cámara de Diputados. 

1.-REMITIDO cortésmente, para los fines reglamen-

Atentamente, 

MANU~ A. OLASCO GUZMAN, 
Vicepresidente den ]'unciones 

Presidente.-

>-: 

--------

, t- AI"t' 
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E IA[ O 
.E L L 'H ]( '\ A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE LA RESO­
LUCION APROBATORIA DEL ACUERDO DE DONACION, SUSCRITO EN FE­
CHA 15 DE SETIEMBRE DE 1980, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPU­
BLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME­
RICA, ACTUANDO A TRAVES DE LA AGENCIA INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO (AID) POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES 
DE UN ENTENDIMIENTO ENTRE AMBAS PARTES RELACIONADO CON LA 
EJECUCION POR NUESTRO PAIS DE UN PROYECTO PARA LA CONSTRUC­
CION DE UNA LINEA DE TRANSMISION DE 138 KV, ENTRE LA SUBES­
TACION DE LA ORILLA OESTE DE LA CIUDAD DE BANI Y LA SUBES­
TACION DEL CRUCE DE SAN JUAN A 15 KM. AL OESTE DE LA CIUDAD 
DE AZUA, CON UNA DISTANCIA TOTAL APROXIMADA DE 65KM,, PARA 
REEMPLAZAR LA LINEA DE TRANSMISION DE 69KV., ENTRE AZUA Y 
BANI, DESTRUIDA POR EL HURACAN DAVID EL 31 DE AGOSTO DE 1979 
Y CUYO COSTO SE HA ESTIMADO EN LA SID,1A DE US$4,380,000.00. 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comuni­

caciones del Senado de la República, después de un análisis -

pormenorizado, realizado en sesión de estudio RESOLVIO: rendir 

un informe favorable sobre la Resolución Aprobatoria del Acuer 

<lo de Donación suscrito en fecha 15 de septiembre de 1980, en­

tre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América, actuando a través de la Agencia 

Internacional para el Desarrollo (A.I.D.) por medio del cual 

se establecen las bases de un entendimiento entre ambas partes 

r lacionado con la ejecución por nuestro país de un Proyecto 

para la construcción de una línea de Transmisión de 138KV, en­

tr la subestación de la orilla oeste de la ciudad de Baní Y 

la subestación del cruce de San Juan~ a 15 Km. al oeste de la 

c ' udad d Azua, con una distancia total aproximada de 65 Km. 

parar mplazar la línea de Transmisión de 69Kv. entre Azua Y 

n , d struida por el Huracán David el 31 de agosto de 1979 , 

y cuyo cosos ha stimado en la suma de US$4,380 : 000.00 

... // / 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Esta Comisión se permite solicitar al pleno Sena­
torial la inclusión en la Orden del Día de la presente Sesión, 
para conocimiento y aprobación de la referida Resolución Apro­
batoria. 

En Santo Domingo, D.N. a los 
noviembre de 1980. 

ELIAS 

~uEL 

POR LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES.-

SARRAF EDER 
Vocal ~A-. l r ~ 

ELI 1-ERRERÁ 

ALTAGRACIA E. DE MORETA 
Vocal 

días del mes de 

/~~:µA---' PAN GUA 
Voca 



l SE '1Al o 
RI >( L ( A. ){ UIJ 

rnromrn QUE RINDE LA COMISION PERivlANE!lJIDE DE OBRAS P:IBLICAS 
Y cm.;UNICACIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE LA RESO­
LUCION APROBATORIA DEL ACUERDO DE DONACION SUSCRITO EN FE­
CHA 15 DE SETIEMBRE DE 1980 DNTRE I:L COBitRNO DI: LA RDPU­
BLICA DOMINICM1A Y EL GOBIERNO DI: LOS ESTADOS UHIDOS DE .AME­
RICA, ACTUANDO A TRAVES DE LA AGENCIA INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO (AID) ?OR MEDIO :JEL CU.AL SE ESTABLECEl'' LAS BASES 
D:C U:--J i:NTEN0IMIENTO ENTRE AMBAS PARTES RELACIONADO CON LA 
EJECUCION POR IHJESTRO PAIS DE UN PROYECTO PARA LA CONSTRUC­
CION DE u:,rA LINEA BE TRAUSMISIQ~.¡ DD 138 KV ENTRE LA SUBDS­
TACJm,; DE LA ORILLA OESTE DE LA CIUDAD DE BANI Y LA SUT.JES­
TACIO.~ :JEL CRUCE DE SAN JUA?T A 15 KM. AL OESTE DE LA CIUDAD 
DE ¡\ZUA CON lliJA DISTANCIA TOTAL APROXIMADA llE 6 SKI/ PAR.A. 
REE:tPLAZAR LA LINEfl DE TRANSMISION DE 69KV. ENTRE AZUA Y 
B.AHI DJSTRUIDA POR EL rIPR.ACAN DAVID EL 31 DE AGOSTO D2 19 79 
Y CUYO COSTO SI: ~Y .. ESTIMADO EN "'...,A SUMA DE U3$4,380;00D.00_ 

La Comisión Permanente de. Obras Públicas y Comuni-" 

caciones del Senado de la República~ después de un s.:füilisis -

normenorizndo. realizado en sesión de estudio RESOJVIO. rendir 
Á , 

uniL.1forme favorable sobre la Resolución / .. probatoria del Acuc_!_ 

<lo de Donación suscrito en fecha 15 de septiembre de 198/J, en.-· 

trc e1. Gobierno Je la Rep~blica Domi-i.icana y el Gobierno Je 

los Jstados UniLos de A~~rica. actuando a través de la Agencia 

I :aternr .. cional para el ]Jesarro.:lo (A. I .D.) Fºr medio <lcl cual 

se Lstableceh las bases <le ur1 entendimiento entre ambas partes 

relacionado con la ejccaci6~ ¡or cuestro pais Je ua Proyecto 

• ara la con5trucci6n de u.na linea de Transmisión <le L'i'.:?~V en-

trc L:1. subestación <le la oril-a oeste de la ciw.:ad tl0. :Sani y 

lr. vL'Jestación t.el cruce le San Juan a 1~ re. al oeste de la 

e· 1 l-id de Azua_ con una cistnncia total aproxina<la de ';5 tm 

1
ara ·couplazar la li ea ce Trans~isión de 69Yv. entre Azua y 

rn'í.~ <lcstruida por el Huracán D"-vi~ el 31 de agosto de 1979 

y costo se . a estimarlo en la suma de USt4 ~80 O:JO 00 

? ... / / / 
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Esta Comisión se permite solicitar al pleno Sena­
torial la inclusión en la Orden del Día de la presente Sesión 
para conocimiento y aprobación della referida Resoluci6n Apro­
i.)atoria. 

En Santo Domingo, D.N. a los 
novier,1b re <le 19 80. 

dias del mes de 

POR LA crnnsrm: DE CERAS PUBLICAS y 
COMTíNICACIONES. -

,1.&..LVIO A. RODRIGUEZ 
Vice-Pres i<lentc 

C!..L S SARRAf EDER 
Vocal 

tIA .... CU>Y :: ..10R TA 
ocal 

JOSE DELIO GUZMAN 
Secretario 

~ O.SL SFDEP\'I ~SPINOSA 
Vocal 

ALFREI:O PIVAS i:!FRNA~DI:Z 
Voc:i; / 

(2 1/ \ 
~~~~Átc-' 

Voca1/ 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
7 de Octubre de 1980.-

Vicepresidente en Funciones 
de Presidente. 

Señor 
Presidente de la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicaciones.-

: Resolución Aprobatoria del Acuerdo de Do­
nación, suscrito en fecha 15 de septiembre 
de 1980, entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de los Estados U­
nidos de América, actuando a través de la 
Agencia Internacional para el Desarrollo -
(A.I.D.) por medio del cual se establecen 
las bases de un entendimiento entre ambas 
partes relacionado con la ejecución por -
nuestro pais de un Proyecto para la Cons­
trucción de una linea de Transmisión de -
138 KV, entre la sueestación de la orilla 
oeste de la ciudad de Bani y la sub-esta­
ción del Cruce de San Juan, a 15 km. al -
oeste de la ciudad de Azua, con una dis­
tancia total aproximada de 65 km. para -
reemplazar la linea de Transmisión de 69 
kv. entre Azua y Bani, destruida por el -
Huracán David el 31 de agosto de 1979, y 
cuyo costo se ha estimado en la suma de -
$4,380,000.00. 

La referida Resolución del Acuerdo de Do­
nación leida en sesión de esta misma fe­
cha y procedente de la Cámara de Diputados. 

1.- REMITIDO cortésmente, para los fines regla-

correspondi•::::~amente ~ // ~--~-
- )/lt {¡VJI ~/ 

MANUEL A. NOLASCO GUZ 
Vicepresidente en Funci 

/~idente.-

_. .. 
l\¡ S'N>\00 

P B r CMIJ C,\l\ 1\. 



DEL 

AL 

AStmTo 

ANEXO 

. • 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
7 de Octubre de 1980.-

Vicepresidente en Funciones 
de Presidente. 

Señor 
Presidente de la Comiai6n Permanente de 
Obras Pdblicas y Comunicaciones.-

Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo de Do­
nación, suscrito en fecha 15 de septiembre 
de 1980, entre el Gobierno de la Rep~blica 
Dominicana y el Gobierno de los Estados U­
nidos de América, actuando a travis de la 
Agencia Internacional para el Desarrollo -
(A.I.D.) por medio del cual se establecen 
las bases de un entendimiento entre ambas 
partes relacionado con la ejecuci6n por -
nuestro país de un Proyecto para la Cons­
trucci6n de una linea de Transmiai6n de -
138 KV, entre la susestaci6n de la orilla 
oeste de la ciudad de Ban1 y la sub-esta­
ci6n del Cruce de San Juan, a 15 km .. al -
oeste de la ciudad de Azua, con una dis­
tancia total aproximada de 65 km. para -
reemplazar la linea de Transmisi6n de 69 
kv. entre Azua y Bani, destruida por el -
Huracrui David el 31 de agosto de 1979, y 
cuyo costo se ha estimado en la suma de -
S4,380,ooo.oo. 

La referida Resoluci6n del Acuerdo de Do­
naci6n leida en sesi6n de esta misma fe­
cha y procedente de la Cámara de Diputados. 

1.- REMITIDO cort6smente, para loa fines regla­
spondi ntes. 

Atentamente, Jtl (fr¡:b¡ 
V 
r 

MAIIDEL A. HOLASCQ 

SENADO 
REP \l C [C.._, t 14 4 .SA 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Acuerdo de ilonaci6n Nm.517-0145.19, 
suscrito en fecha 15 de Septiembre de 1980, entre el 

ASUNTO: Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno PAG. 
de los Estados Unidos de América.-

Proyecto, la Agencia Internacional para el Desarrollo ( A. I. D. ), de 

conformidad con la Ley de Asistencia Exterior del año 1961, mediante el 

anexo Acuerdo, conviene en donar a la República Dominicana bajo los t~~ 

minos del mismo, una cantidad que no excederá de los TRES .O:LLOliES QUI­

NI ,•NTQS OCHENT MIL DOL S de los Estados Unidos de .Am~rica ( U S $ --

3, 580,000.00) para ser utilizados en el .financiamiento de los costos en 

on d xtranj ra de loa bienes y servicios necesarios para el Proyecto 

qu t ngan u fuente y origen n loa ~atados Unidos de .Am~rica y los -

costo de bienes y ervicios que tengan sus fuentes y orígenes en la R~ 

p~blica Dominicana; que copiado la letra dice as{: - - - - - - - - -
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•-.,. SENADO 
1 P Bl .,._ IOMJJ\ 11 Al.JA 

CONGRESO NACIONAL 
Bes. ,¡;.prob. J.el .. cuero.o de .i.ionaci6n t o.517-0145.19, 
~ scrito en fecha 15 de Septiembre de 1980, entre el 

ASUNTO: · ;obierno de la República Dominicana y el Gobierno PAG. 
de los ·~st!ldos Tfrüdos de América.-

DAD en la Sala de Sesiones de la Crunara de Diputados, Palaci 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional• -

Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de sep-­

tiembre del año mil novecientos ochenta; años 137 de la Independencia y 

118 de la estauraci6n. ( FDOS.) Ila.tuey De Camps; Presidente. Juan Pa­

blo Duarto; oecretario. Getulio Santos Lirunzo; Secretario. 

DADA en la Sala de S siones del S nado, Palacio del Congreso 

cio 1, n anto Domingo de Guz ~n, Distrito Nacional, Capital de la 

ep'blic ominicana, a los veintídos día del me de octubre del año -

l no cinto ochent; ño 

t ur e n.-

lt 

-r . 
~vv_)..if 'G 
~ael Peralta ~rez, 

1 nte. 

--

ci ~~cyde or t, 
crota.r a. 
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Nov 6 11 20 AH '80 -·--··-- · // 20 AH 'BD 

R E e , s I o o PRESIDENCIA DE LA &IÍJ.-/<B. PEJfJNICANA 

11 A'&O DEL AGRICULTOR 11 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

En relaci6n con su comunicaci6n No.639, de fecha 

22 de octubre de 1980, pláceme cortésmente informarle, -

que la Resoluci6n mediante la cual se aprueba el Acuerdo 

de Donación No.517-0145.19, suscrito en fecha 15 de septiem 

b r e del980, entre el Gobierno de la República Dominicana y­

e l Gobierno de los Estados Unidos de América, ha sido promul 

gada en fecha 27 de octubre del presente año y registrada= 

con el No. 174. 

JMH 
AQ/ec. 

Muy atentamente, 

Lic . ría Hernández, 
Secretario A nistrativo de la Presidencia.-



11 AftO nEL AGPICULTOR" 

{Írn: 38 í.4 7 f 

e-or 
Pr sidente del s na~o, 
Ciudad. 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

P.4 NOV. 1980 

Fn rel ci6n con su conunicaci6n Jo.€39, de fecha 
22 n octubre de 1980, plác e cort~smente informarle, ·· 
oue la R oluci6n nediant la cual se aprueba el Acuerdo 

\ "< \[ll) 
I' C , Mll~l ~, 

e Oon ci6n lo.~17-0115.lr, sur-cribo en fecha 15 de scpti8!!! 
hr. el900, ntre el Go ~~rno de la Repüblica Dominicana y 

l Coi rno ~. los r~t do Uni os ~ ~ érica, ha si 1o 'J?l'Omul 
g a n f ch 27 ce octubr~ del pres .nte año y registrada-= 
con l lo • 174 • 

'uy tentar.:i nt , 

Lic • ndcz , - - . 
~ecr tario P a Pr sidAnci~.-

/ c. 



11 Aro D L 1\G'PIC"DLTOR" 

se-or 
Pre ident c'lel 
Ciuria • 

nado, 

Distinqui~o s-ñor: 

n r, n con s 
22 de octubr l sn, 

ol me i 
n 7 01~ 
, l 
o p t 
ch octubr 

• l 

uy 

n e 

J 
/ 

~ant Guzmlin, n. N., 

conunicación 10.639, de fecha 
cem cort6e:rn.ente iníorn étrle, ~ 
la cu l e aprueha el ~cuerdo 

, su cribé n fecta 15 de sept1em 
ro e la nepfiblica rominicann y­

•n1ro d 1 érica, ha si~o p~omul 
d l pr sonte a~o v reqjstrada: 

te tn °nt, 

· r! r 
tr ti o d 1 .nci • 



( 0. (> .... ü 'J } .. , ._¡ 

, .. 

t'.lnn:bo lloming~ de Gu.zmú"C, u. 
2"') :1e nct.brn del 1900 .. -

~ 

'~ SENADO :r· . IC\. 00MB 1C N, 

.. onor ble f~efior .tlz'eaiflente: 

.üp't'Cbaéla por el ,,~enaJo en oesi.6n. dé ~st.a m,t.ime 
techa., :plt.ceme ramitir a usted p t-e los fine,e ooustttuclótt:\ll~s, • 
l tJsoluci6n J probo:to:ria del .licue.t'T{1Q do JaMci.6n ~uJ.m1'iw en - -

ohr 15 d.e ,•ie:ptie.rribN de 19801 entre el Gooierno de la liop{iblica 
>ominicana y al Gobierno de loa ta1mdos Unid.-os de ~ricri• actu.an. 
o tra et 1 eu.al ae éstnbleoen las bases d& un entendimiento 
nt ruab ª. partea, r&l.aciomidó. con. la e;jeeue. t. ón por nu·ºª. tro l]H!s 

un lrc:i,eoto p1.tr8 la oonatrucci6n d.e Unt& Linea de fx-anmnie,iott -
1, V, antr la ?u.b-L..Ztae16n de le orilla O.aste de la C!ude4 

ni l Lu.b-; taoi6n del Ct"Uce de nan Juan, a. 15 l:t116metros 
e~ t de 1 Ciud. d de . zua, con Wlá distancia total api,6.!d.nmtia. 
5 116 -t oa,. paro reempla.3ar la l'.i~a d..e Tran~miuión de 69 • 

V ntre zua 7 H ñ!, destmdda por l 1iu.raoárl Oav1d ol ,1 de - -
oto 1 ?9 y cuyo costo e ha estimado en la ·urna el .... - ... 

} , ¾), 00.00. 

• 

• 

Oon a nt 1 ) toa e lfl · 1 1 tn considEtrao:i6n 
nt 1 · l a.a, 

.., 
1 no ( l 
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